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Acto de inauguración de la Pre Cumbre del Sistema Judicial Boliviano, realizado 
en las instalaciones del Centro Internacional de Convenciones y Cultura



El evento contó con la participación de 
instituciones y organizaciones vinculadas a la 

administración de la justicia.
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PRESENTACIÓN

Han pasado diez años desde el inicio del histórico actual proceso de cambios y transformaciones sociales y de 
poder, en nuestra Bolivia. No obstante, el tiempo transcurrido, éste proceso, en relación a la construcción de la 
“nueva Justicia”, en decisiones y acciones concretas del Gobierno Central y del Legislativo Nacional, poco o nada 
ha contribuido. Los endémicos problemas que el servicio de justicia exhibe, al momento de ser prestados a la 
población, siguen siendo los mismos y en algunos casos la crisis se ha profundizado.  

Partimos en ese sentido, por reconocer nuestra responsabilidad -en lo que nos atañe- desde el Órgano Judicial, en 
una línea de autocrítica, en la medida que es tiempo de dar respuestas al Pueblo de Bolivia, del porqué no ha sido 
posible avanzar en la construcción del Sistema de Justicia plural que nuestra Constitución Política del Estado, nos 
ha encomendado; enfatizando que este cometido es corresponsabilidad del Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

Debemos hacer un paréntesis para recordar que el Consejo Nacional de Desarrollo Estratégico del Sistema de 
Justicia fue creado en el mes de febrero del año 2014, instancia conformada por el Tribunal Supremo de Justicia, 
Consejo de la Magistratura, Tribunal Agroambiental, Tribunal Constitucional y Ministerio Público; de manera 
posterior, el Ministerio de Justicia y la cooperación internacional de la Unión Europea se sumaron a esta iniciativa.

Las instituciones que conforman el Consejo Nacional Estratégico me otorgaron su confianza como Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia para hacerme cargo de la organización de la Pre Cumbre de Justicia del Sistema 
Judicial y de otros eventos orientados a resolver la crisis judicial, los resultados de esta Pre Cumbre están plasmados 
como propuestas técnicas y jurídicas en esta publicación.

En la línea de lo anterior, este documento busca transmitir al Pueblo de Bolivia, las iniciales propuestas que deben 
ser objeto de debate público nacional, las que son emergentes de un ejercicio plural y democrático, que realizamos 
el 8 y 9 de abril, en Sucre, a través de la PreCumbre del Sistema Judicial Boliviano. Participaron en este ejercicio, 
además de las instituciones del Sistema de Justicia, la jurisdicción Indígena Originaria y Campesina, Organizaciones 
independientes de Sociedad Civil, entre ellas la Universidad, Pública, Colegios de Abogados, a fin de que se conozca 
la real situación de la justicia y por ende sus necesidades.

No somos un Órgano político y, en esa medida, la deliberación y debate extendido, plural y democrático de lo 
que le conviene a la justicia en Bolivia, debe ser técnico, pero al mismo tiempo diverso y por ende de respeto. 
Demandamos, por ello, no más improvisaciones y dobles discursos políticos, que lesionan la institucionalidad 
judicial que los bolivianos y bolivianas estamos llamados a promover y defender. 

Lo que Bolivia necesita es una reforma integral al Sistema de Justicia, con enfoque de política pública. Una reforma que alcance 
e involucre, constructivamente y con voz propia, a cada institución que participa en el circuito judicial. En ese horizonte este 
modesto pero sustantivo aporte, pretende el inicio de ese proceso, uno que beneficiará a los bolivianos y bolivianas. 

Pastor Mamani Villca
Presidente del Órgano Judicial de Bolivia

Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia, Pastor Mamani Villca, en las 
palabras de inauguración de la Pre 
Cumbre
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1 La crisis del Sistema de Justicia en Bolivia es estructural. En los 
últimos 30 años hemos tenido cambios en el orden normativo, 
de infraestructura, de redefiniciones institucionales, etc. y no una 
reforma integral, en orden al mandato constitucional, respectivo.

2 Entendemos la reforma judicial como un proceso de corto, 
mediano y largo plazo. En ese marco, la participación social 
independiente debe estar presente, a través de canales y 
mecanismos permanentes y persistentes de participación plural, 
propuesta y retroalimentación en una relación de apoyo crítico,  
instituciones de Sociedad Civil-Estado.

3 La voluntad política del Gobierno Central de “reformar la 
justicia”, de “revolucionar la justicia” debe ser tangible. Ésta para 
ser tomada en “serio”, debe ser asumida con liderazgo efectivo y 
disponer de un presupuesto necesario para la implementación del 
marco jurídico emergente de ese proceso (el de reforma judicial) y 
ampliar los servicios de justicia en todo el territorio nacional y no 
mantenerlo en apenas un 60%. 

4 El Órgano Judicial y las demás instituciones que conforman el 
Sistema de Justicia, como el Tribunal Constitucional Plurinacional, 
la Fiscalía General del Estado, el Servicio Plurinacional de Defensa 
Pública, la Policía Boliviana y otras, no deben ser ajenas al proceso 
de reforma judicial y actuar como meros espectadores; si no asumir 
un papel protagónico, pero plural y constructivo preservando su 
mandato constitucional y legal. 

5 Los Órganos Ejecutivo y Legislativo, en alianza con el Órgano 
Judicial y las demás instituciones del Sistema de Justicia, están 
llamados a promover acuerdos —a nivel nacional— (“Acuerdo 

Nacional por la Justicia”) que alcancen a todos los sectores sociales, 
inclusive a la “clase política” y la sociedad civil especializada 
-ONGs-, pero independiente (que debería ser un pilar de respaldo 
técnico), a fin de darle legitimidad y sostenibilidad a la reforma 
judicial en una lógica integral y de largo aliento. 

6 Comprendemos la adecuación normativa, al texto constitucional 
y las normas y decisiones internacionales de derechos humanos, 
como un proceso prioritario y contextual en la agenda legislativa 
nacional. El Órgano Legislativo no puede incurrir en más demoras 
al dictar las leyes que le deben dar vigencia a la llamada “nueva 
justicia”, porque impiden a los jueces, las juezas, fiscales, abogados 
y otros operadores del Sistema de Justicia, utilizar herramientas 
constitucionales, eficaces, acordes a nuestra realidad, viables y su 
consecuente impacto en la demora judicial.

7 Bolivia vive un contexto favorable para iniciar una reforma 
integral al Sistema de Justicia. Pronto, si no se inician tareas —
con responsabilidad y compromiso histórico— se habrá perdido 
una oportunidad irrepetible. En ese orden, debemos abordar la 
reforma judicial desde un enfoque de política pública, que alude al 
conjunto de decisiones o de acciones coherentes, tomadas — en 
el tiempo—  por diferentes actores estatales y no estatales, cuyos 
recursos, nexos institucionales e intereses varían, a fin de resolver 
un problema colectivo, que en Bolivia es cada vez más crítico: 
la vulneración de derechos en los tribunales de justicia. Trabajar 
la reforma judicial desde un enfoque de política pública, evitará 
que los gobiernos sigan incurriendo en “borrón y cuenta nueva”, 
cuando atiendan la agenda judicial, al constituirse en una camisa 
de fuerza (“Acuerdo Nacional por la Justicia”) con lineamientos y 
compromisos preestablecidos que trasciendan gobiernos.

DIEZ ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO UTILIZADOS

Las propuestas que compartimos en este documento, encuentran bases en los siguientes elementos que hacen al diagnóstico que la justicia tiene en Bolivia y que el 
Órgano Judicial suscribe.
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8 Los órganos Legislativo, Ejecutivo, Electoral y Judicial deben 
sumar esfuerzos de modo integral, articulado, coherente y con 
visión de país. Si todos somos conscientes que nuestro objetivo 
común es una auténtica e integral reforma judicial, que la actual 
Constitución inicia, debemos asumirla y exigirla como política de 
Estado; de lo contrario todo esfuerzo seguirá siendo superficial y 
sin compromiso por tener un país con una genuina democracia.

9 Reconocemos que las instituciones del Sistema de Justicia, deben 
disipar sus diferencias y trabajar como “Sistema de Justicia”. Un 
paso previo (en el plano interno) implica superar diferencias al 
interior de cada institución; a partir de elementos de autocrítica y 
compromiso con nuestra Bolivia.

 Saludamos la iniciativa denominada “Cumbre Judicial”, la que 
debería (para cumplir su objetivo) ser replanteada a través una 
mayor participación social y transparencia, como el inicio del 
proceso (descrito en el punto 2) de diálogo, consenso nacional y 
de identificación (técnica y no política) de los componentes que 
se deben mejorar y reformar en orden al mandato constitucional. 
Esto es, construir un Sistema de Justicia, caracterizado 
por su independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, 
publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, pluralismo jurídico, 
interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación 
ciudadana, armonía social y respeto a los derechos.

10
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EJES TEMÁTICOS CONSIDERADOS

Este ejercicio parte, por razones metodológicas, haciendo notar 
que el Ministerio de Justicia solamente consideró como ejes a ser 
trabajados en la Cumbre Nacional de Justicia, los siguientes:

Formación, 
ingreso, capacitación 

y régimen 
disciplinario de 

servidores judiciales 
y profesionales 

abogados

6  

5  Política 
criminal 
y justicia 
penal

4  La corrupción 
en el sistema 
de justicia. 3  Retardación 

de justicia.

2  Acceso a 
la justicia 
plural.

1  
Modalidad 
de elección 

de magistrados 
y consejeros del 

Órgano Judicial y el 
Tribunal Constitucional 

Plurinacional

En 
ese sentido, las 

instituciones del Sistema 
Judicial boliviano conformado 

por el Tribunal Supremo de Justicia, 
el Tribunal Agroambiental, el Tribunal 
Constitucional, el Ministerio Público y 

el Consejo de la Magistratura, reconocen 
que igual o mayor importancia tienen los 
siguientes temas; a los que se les debió 
dar espacio y contenido propio, por su 

importancia en una perspectiva de 
reforma integral al Sistema de 

Justicia:

8
Presupuesto del 
Órgano Judicial

9
Pluralismo 

jurídico

7
Independencia 

judicial 

En ese sentido, más allá de que mantenemos en este documento 
estos tres ejes temáticos, hemos buscado insertar transversalmente 
en aquellos que el Ministerio de Justicia promueve, nuestras 
propuestas; en orden a las siguientes consideraciones y elementos:
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EJE TEMÁTICO 1.- ELECCIÓN DE ALTAS AUTORIDADES

La Constitución de 2009, expresa una 
voluntad política a favor del cambio 
del Sistema de Justicia. La elección 
de las “altas autoridades” judiciales 
por voto popular, materializó esa 
voluntad gubernamental, la que 
fue respaldada por la mayoría de la 
Asamblea Legislativa Nacional. De 
ese modo, en octubre de 2011, por 
primera vez en Bolivia el pueblo se 
pronunció, consciente de la necesidad 
de democratizar la designación de 
estas altas autoridades.

No siendo este factor (es decir la 
elección de altas autoridades) lo 
fundamental de la crisis judicial, no se 
debe perder de vista que de lo que se 
trata es de analizar a cada institución 
del Sistema de Justicia, y redefinir 
sus funciones en los casos que 
corresponda.

En la línea de lo anterior, una 
propuesta en este ámbito, debe partir 
por reconocer que en experiencias 
anteriores a esta, el poder político, 
de forma constante, procuraba 
el nombramiento de magistrados 
“amigos” o de “confianza” antes que 
de los profesionales mejor calificados. 
Recuérdese que la administración 
de justicia tiene como una de 
sus funciones poner límites a la 
arbitrariedad del poder político. Así, 
no es extraño que históricamente los 
políticos hayan pretendido su control, 
precisamente para actuar arbitraria e 
impunemente, sin límites.

Así, el mecanismo de elección de 
“altas autoridades”, debe basarse en 
la incorporación de criterios objetivos 
y de transparencia, sobre todo en la 
etapa de pre- selección, a nivel del 
Órgano Legislativo, y en los méritos 
de los postulantes; como forma de 
garantizar una elección democrática 
por el pueblo.

Los partidos pactaron cuando 
tuvieron que hacerlo, pero no para 
elegir a los mejores profesionales, 
sino para repartirse los cargos entre 
sus adeptos, “cuoteándose” el 
Poder Judicial. Cada partido podía 
aspirar a designar entre sus adeptos 
y afines, al número de magistrados 
equivalente a sus votos de senadores 
y diputados. Entre las autoridades 
designadas, probablemente hubieron 
profesionales destacados pero la base 
de las negociaciones de los partidos 
no fue la calificación profesional sino 
el cuoteo simple y desvergonzado. 
En ese tiempo no se podía hablar 
de una justicia independiente, se 
estableció la designación de las altas 
autoridades del Poder Judicial por dos 
tercios de votos de los miembros del 
Congreso Nacional. Se consideraba 
que los partidos con representación 
parlamentaria, se verían obligados 
a pactar para lograr los dos tercios 
de votos, y que esos pactos iban a 
permitir que los profesionales más 
calificados fueran designados en los 
altos cargos del Poder Judicial. 

Frente a todo éste brece recuento 

histórico, de cómo se realizaba la 
selección las Altas Autoridades del 
Órgano Judicial, es necesario también 
replantear el tema de la selección de 
autoridades que no ha cubierto las 
expectativas del pueblo.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre elección de altas 
autoridades

1.- Se debe tener en cuenta las reglas 
y estándares internacionales del 
Sistema de Naciones Unidas 
y del Sistema Interamericano 
de Protección de Derechos 
Humanos sobre la selección de 
“altas autoridades” judiciales.

2.- En la línea de lo anterior, es necesario 
revisar y fortalecer la metodología 
de la PRESELECCION de las 
“altas autoridades”, sin modificar el 
diseño constitucional. Este trabajo 
debe, además, tener en cuenta lo 
siguiente:

• Identificar el perfil de la 
llamada “alta autoridad”. Es 
importante definir cuáles 
serían las características 
personales que se requiere 
y en base a ellas promover 
postulantes idóneos.

• Implementar un procedimiento 
de selección claro, previamente 
establecido, en el que se 
defina como se evaluarán los 
candidatos. 

• Se revisen y cualifiquen los 
requisitos objetivos para la 
evaluación de los candidatos.

• Mayor participación de la 
sociedad civil a momento de la 
preselección.

• El proceso de selección 
y evaluación debe ser 
claramente definido, así 
como las competencias y 
responsabilidades de cada actor 
que participa de él.

• Las entidades participantes 
deben tener mecanismos de 
recepción de observaciones 
sobre los postulantes, las que 
deben ser investigadas en 
orden a un procedimiento. 

• Deben realizarse audiencias 
públicas con postulantes para 
evaluar interculturalmente 
sus capacidades (escritas y 
verbales).

3.- Es necesario también tomar en 
cuenta que para lograr cambios 
en la administración de justicia es 
necesario elegir a profesionales 
calificados y darles legitimidad 
en el proceso de su selección 
y elección; para lograrlo es 
necesario mantener el voto 
directo para la elección de las 
Altas Autoridades del Órgano 
Judicial, garantizado en la 
Constitución Política del Estado. 
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Las circunstancias particulares del 
proceso electoral en alguna medida 
han debilitado la legitimidad de las 
autoridades electas (el peso del voto 
nulo y blanco frente a los votos 
válidos como cuestionamiento social 

al proceso electoral). 

Mejorar el mecanismo de preselección de postulantes 
al cargo de “altas autoridades” a través de una 
Comisión independiente del Órgano constituido de 
la Asamblea Legislativa Plurinacional, que garantice 
el equilibrio de fuerzas políticas y composición 
intercultural, equiparando y tomando en cuenta 
las minorías con las mayorías parlamentarias; 

considerando los siguientes momentos:

La elección popular de 
las “altas autoridades” es 
una conquista del pueblo 

boliviano.

Dictar una norma 
general y normas de 
desarrollo específico 
del proceso de elección 
así como su reglamento, 
en los que los criterios 
de selección deben 
ser previos, públicos, 
inamovibles e 
inmodificables hasta la 
conclusión del proceso. 
La norma general debe 
prever una asignación 
presupuestal para una 
adecuada transparencia 
y difusión del 
proceso, en especial 
de la preselección 
de candidatos a altas 

autoridades.

Los Magistrados del Órgano Judicial  
y del Tribunal Constitucional 
Plurinacional iniciaron funciones 
sin experiencia como decisores en 

política y gestión pública.

La Comisión interviene con prerrogativas especiales 
desde el momento de preparación del proceso hasta 

su conclusión.

No es necesaria una 
reforma del artículo 182 de 
la Constitución Política del 

Estado.

El contexto en el que se implementó 
la transición judicial, bajo el liderazgo 

del Órgano Ejecutivo.

La Comisión realizará la evaluación de los postulantes 
en 3 áreas con igual preponderancia respecto a: 
conocimientos, hábitos y habilidades, generales y 

específicas en función del cargo al que se postula.

Garantizar independencia 
política del órgano 
encargado del proceso de 

selección.

La ausencia de política pública que 
se exprese en una agenda concertada 

por el Sistema de Justicia. 

Todas las evaluaciones, notas y observaciones deben 
tener carácter público, desde el inicio del proceso 

hasta su conclusión.

Garantizar el principio de 
seguridad jurídica, legalidad, 
transparencia, limitando 
cualquier tipo de injerencias.

La desconfianza ciudadana 
expresada en los cuestionamientos a 
la independencia política del Órgano 
Judicial y la fuerte percepción de 
corrupción como pesada herencia 

del pasado;

El proceso de preselección y las calificaciones 
habilitantes obtenidas no deben ser por debajo de 
un mínimo de 80 puntos sobre 100 y esta calificación 
tendrá relevancia en la elección de las autoridades, 
cuando ninguna de ellas haya obtenido la mayoría 

absoluta (2/3) en el proceso de sufragio.

Garantizar una selección de 
profesionales que respondan 
al perfil de máxima autoridad 
que requiere el Órgano 

Judicial.

La fractura interna por pugna de 
liderazgos.

EJE TEMÁTICO 1: ELECCIÓN DE ALTAS AUTORIDADES
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

La demora en la implementación 
normativa. 

Las dificultades y carencias 
económicas y materiales de las 

instituciones de justicia.

La inexistencia de una posición 
oficial del Órgano Judicial frente a 
asuntos estructurales y de coyuntura 
sobre temas de justicia, generan una 

mayor desconfianza ciudadana.
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EJE TEMÁTICO 2.- ACCESO A LA JUSTICIA

El acceso a la justicia es un derecho 
humano, que lo concebimos como la 
potestad y capacidad que tiene toda 
persona para acudir ante la autoridad 
judicial competente demandando que 
se preserve o restablezca una situación 
jurídica perturbada que lesiona o 
desconoce sus derechos.

El derecho de acceso a la justicia 
está consagrado por el art. 10 de la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos; y el art. 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
El art. 115 de la Constitución Política 
del Estado y siguientes, establecen 
que es el derecho que tiene toda 
persona de: a) derecho a acceder 
ante la autoridad judicial para iniciar 
y sustanciar un proceso judicial; b) 
derecho a presentar las pruebas, y 
objetar las presentadas por la parte 
contraria; c) derecho a obtener una 
resolución fundada en Derecho; 
d) derecho a acceder a los recursos 
ordinarios o extraordinarios para 
impugnar las decisiones judiciales 
ilegales; e) derecho a que el proceso 
concluya en un plazo razonable; y f) 
derecho a que la sentencia ejecutoriada 
sea ejecutada.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre acceso a la justicia 

1.- Estado y sociedad civil afirman 
que el principal problema de la 
justicia boliviana es que no está al 
alcance de todos los ciudadanos 
y que, aunque se acceda a ella, 

no siempre es posible obtener 
respuestas judiciales a las 
demandas de la sociedad. 

2.- El problema del acceso a la justicia 
tiene una doble perspectiva, una 
relativa a la posibilidad física de 
presentar demandas judiciales y 
otra referida a la posibilidad real 
de obtener una respuesta en un 
corto plazo. 

3.- Los principales obstáculos de 
acceso están relacionados con la 
precaria cobertura de los servicios 
de justicia, la corrupción, la 
injerencia política y el tráfico de 
influencias como el único medio 
para obtener resultados. 

4.- El acceso a la justicia está 
asimismo dificultado por la 
baja cobertura de los servicios 
relacionados con la solución 
alternativa de conflictos, tanto 
por parte del sector público como 
por parte de la sociedad civil.

5.- La insuficiente infraestructura 
física y los escasos recursos 
financieros determinan que en 
muchas áreas geográficas rurales, 
los servicios de justicia sean 
inexistentes o insuficientes para 
cubrir la demanda de la población. 
Sólo hay jueces y juezas en el 60% 
de municipios del País, fiscales en 
menos del 30% y defensores de 
oficio en menos del 10%.

6.- La existencia de una legislación 
procesal excesivamente 
formalista y ritualista, que impone 
un conjunto de requisitos y 
condiciones formales que limitan 
la celeridad procesal. De otro lado, 
debido al excesivo formalismo 
y ritualismo procedimental, los 
procesos judiciales tienen una 
duración extremadamente larga; 
ya que las normas procesales 
dan lugar a acciones dilatorias de 
las partes, que no son frenadas 
adecuadamente por los jueces 
y juezas, como directores del 
proceso; al contrario también las 
autoridades judiciales incumplen 
los plazos procesales.

7.- Se manifiesta como otro 
limitante al acceso a la justicia, la 
no designación oportuna de los 
jueces para cubrir las acefalias 
que se producen por jubilaciones, 
suspensiones, destituciones o por 
renuncias presentadas al cargo.

8.- Una excesiva litigiosidad 
y una arraigada cultura 
adversarial, vinculados a 
procesos de diferenciación y 
exclusión socioeconómica y 
representaciones culturales que 
generan temor a la autoridad 
judicial.

9.- Un déficit de cobertura de 
servicios de justicia en el 
territorio nacional, caracterizado 
por una desigual distribución 

de la población y a veces por 
insalvables barreras geográficas 
y grandes distancias, respecto de 
las sedes judiciales.

10.- Una permanente amenaza 
de debilitamiento de la 
independencia judicial, debido a 
la presión e injerencia de otros 
órganos o poderes públicos y 
de una reciente tendencia de 
judicialización de la política.

11.- Un potencial conflicto con la 
jurisdicción indígena, más allá de 
la Ley de Deslinde Jurisdiccional, 
a partir de la movilidad social y la 
migración interna de importantes 
contingentes poblacionales.

12.- La falta de tecnología de 
Información y Comunicación, 
también es un  agravante a la 
situación de acceso a la justicia en 
nuestro país. 
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EJE TEMÁTICO 2: ACCESO A LA JUSTICIA

PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Es imposible atender 
oportunamente a la 
demanda del servicio de 

justicia.

Creación de más juzgados.

El número actual de juzgados, sobre todo 
de las ciudades capitales, es insuficiente para 
atender la demanda del servicio de justicia, que 

día que pasa es creciente. 

Existen en Bolivia 1006 jueces para 10.8 
millones de habitantes, que tienen que 
hacerse cargo de más de 400 mil procesos (en 

movimiento) por año.

Programa Nacional de Servicios 
Judiciales, basado en estudios 
técnicos sobre necesidades en cada 

Municipio del país.

La atención de la justicia 
está concentrada en las 
urbes, es necesario acercarla 

al pueblo.

Creación de más Centros 
Integrados de Justicia

Desconcentrar las funciones judiciales en 
centros integrados, para la atención de todas 
las materias y todos los servicios vinculados a 
la justicia (fiscalía, juzgados, defensa publica 

Etc.)

Presupuesto para la dotación de 
infraestructura, equipamiento y 

personal

El público carece de 
información relativa a  
cómo acceder a la justicia.

Desarrollo de políticas 
comunicacionales para hacer 
conocer a la población temas 
relativos al acceso a la justicia.

La ciudadanía desconoce aspectos de cómo 
acceder a la justicia, es necesario diseñar planes 

comunicacionales para la ciudadanía.

Unidades de Información y 
Comunicación de las instituciones 
del Sistema de Justicia y de los 
Tribunales Departamentales 
de Justicia, fortalecidos con 
competencias, logística y recursos 

económicos.

No están claramente 
definidas las competencias 
de las instituciones del 

Órgano Judicial.

Rediseño de la estructura 
organizacional del Órgano 

Judicial. 

Es imprescindible fijar una nueva estructura 
del Órgano Judicial, asignando y delimitando 
competencias de manera clara y precisa a cada 

uno de las instituciones que lo conforman.

Elaboración de una nueva Ley 
Orgánica del Órgano Judicial

Acefalías en juzgados 
que perjudican la normal 

tramitación de causas.

Designación pronta de jueces 
en las acefalías que se presentan.

Permitir la existencia de acefalías por periodo 
largos, afecta la capacidad de resolución de 
causas, por el incremento de procesos en los 

juzgados restantes

Nueva Ley Orgánica del Órgano 
Judicial que faculte a los Tribunales 
Departamentales de Justicia a 

designar a los jueces.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Presiones de orden externo 
e interno perjudican el 
normal trámite de los 

procesos.

Debe garantizarse la 
independencia judicial en todos 
sus aspectos, con la vigencia 
de la Carrera Judicial desde 
secretarios, jueces, vocales y 

magistrados.

Sin carrera judicial no existe independencia 
judicial, pues no se cuenta con jueces 
institucionalizados y debidamente capacitados.

Nueva Ley Orgánica del Órgano 
Judicial que defina claramente la 

Carrera Judicial.

Juzgados sin personal 
necesario por vacación, 
dificultad de atender en 
suplencia, que ha generado 

caos generalizado.

La vacación judicial debe ser 
colectiva y no individual.

La experiencia reciente ha demostrado que la 
vacación individual sólo ha traído más demora 
en la tramitación de la causas, pues no se 
ajusta a la naturaleza de funciones del Órgano 

Judicial.

Ley modificatoria que  reponga la 
vacación colectiva.

Desigual asignación salarial, 
bajos niveles que dan pie a 

una mala atención.

Nivelación salarial adecuada 
para los servidores de apoyo 

judicial.

No se tiene una política salarial adecuada en 
el Órgano Judicial, donde existen demasiados 
niveles y diferencias entre asignaciones 

salariales para un mismo cargo. 

Política salarial adecuada, en orden 
al escalafón judicial. Pasa por 
contar con los recursos económicos 

necesarios.

Ausencia del servicio 
de justicia en gran parte 
del territorio nacional, 
insuficiente infraestructura, 

equipos y tecnología.

El Sistema Judicial debe tener 
presencia en cada municipio del 

Estado.

Ampliar la cobertura de los servicios de justicia 
a todos los municipios, significa acercar la 
justicia al pueblo, permitiendo la solución a 

sus conflictos.

Programa Nacional de Servicios 
Judiciales, bajo la tuición del Órgano 
Judicial. Implica un presupuesto 

para su implementación. 

Demandas que pueden ser 
resueltas a través de medios 
alternativos de solución de 

conflictos.

Promover e incentivar las 
formas de solución alternativa 
de conflictos, buscando 
desjudicializar las controversias.

Muchos casos pueden ser resueltos vía 
extrajudicial, permitiendo descongestionar 
el Sistema Judicial, para ello es necesario 
promover la conciliación y otros medios 

alternativos de solución de conflictos.

Programa Nacional de Mecanismos 
Alternativos de Solución de 
Conflictos, bajo la tuición 
del Ministerio de Justicia, en 
coordinación con el Órgano 
Judicial. Implica un presupuesto 

para su implementación.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Hay una injerencia 
desconcertante  de otros 
órganos y entidades del 
Estado, en las funciones 
judiciales, limitando 
su accionar de manera 
independiente y autonoma.

Hacer efectiva la Independencia 
y Autonomía Judicial establecida 
en la C.P.E. y la Ley 025, para 
que el sistema judicial no sea 
objeto de presiones políticas, 
económicas y sociales, y pueda 
ofrecer al público un servicio de 
justicia accesible y transparente.

El Órgano Judicial, como Órgano del Estado, 
debe hacer efectiva su independencia no sólo 
en relación a la facultad de resolver causas 
por parte de los jueces, sino, debe planificar 
su funcionamiento y crecimiento y ejercer 
sus funciones de manera independiente y 
autónoma. Debe administrar sus recursos (del 
TGN y propios), en función a sus necesidades 
y de manera autónoma, en sujeción a las 
normas de control por el  uso de recursos 

públicos.

Nueva Ley Orgánica del Órgano 
Judicial que defina claramente 
los alcances de la autonomía 
presupuestaria, que debe ser 
superior al 3% del Presupuesto 

General del Estado.
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EJE TEMÁTICO 3.- RETARDACION DE JUSTICIA Y MORA JUDICIAL

La retardación de justicia tiene que 
ver con una inadecuada organización 
de los administradores y con 
actitudes que son voluntariamente 
generadas para dilatar los procesos 
cuando existe la oportunidad de 
despacharlos dentro de los plazos 
procesales. En este aspecto está la 
acción de la autoridad judicial que 
puede relacionarse con negligencia, 
incumplimiento e incluso con 
situaciones que ingresan al ámbito de 
lo irregular y hasta delictivo. 

Una mora judicial se refiere a 
situaciones que emergen de la falta de 
juzgados y juzgadores en relación a la 
población y al número de litigios.

A partir de estas definiciones, para 
el Órgano Judicial, lo que existe en 
Bolivia es mora judicial y si existe 
retardación de justicia, es en casos 
aislados, que deben ser investigados 
y sancionados por la autoridad 
competente.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre retardación de 
justicia y mora judicial

1.- La baja productividad, 
congestión y mora judicial: 
Es importante redimensionar 
el trabajo judicial, orientado 
a un esquema productivo, de 
tal manera que juezas y jueces 
emitan sus resoluciones, de 
acuerdo a estándares razonables 
(cantidades fijas) diarios, 

semanales y mensuales. Con 
relación a la congestión judicial, 
la misma es entendida como el 
volumen de la demanda superior 
a la capacidad razonable de 
respuesta del Sistema Judicial, 
en tanto la mora judicial o 
atraso endémico de la justicia, es 
considerado como la demora en 
la resolución de la controversia 
jurídica sometida a consideración 
del operador de justicia, respecto 
del tiempo normativo establecido 
para la decisión del mismo. 
Estos factores son atribuibles, 
a su vez, a otros que no sólo se 
encuentran en la gestión misma 
de los despachos judiciales y 
fiscales, sino que tienen múltiples 
orígenes y que es preciso tener en 
cuenta al momento de proponer 
estrategias para combatirlos.

2.- La resolución de causas sólo 
alcanza a responder a la demanda 
en cada período: Esta situación 
ha ocasionado una acumulación 
de procesos en los despachos 
judiciales, que se ha agravado 
por el incremento en la demanda 
de administración de justicia y 
en el alto nivel de litigiosidad y 
cultura adversarial arraigada en la 
población y abogados. El efecto 
acumulativo del trabajo atrasado 
que presentan los jueces, explica, 
en buena parte, el progresivo 
alargamiento de la duración de los 
procesos, ya que si se compara la 
relación entre procesos entrantes 

y concluidos en el curso de 
los años, se puede observar 
que el número de los procesos 
salientes en algunos períodos, 
proporcionalmente es mucho 
menor que el de los entrantes 
y, debido a ello, se arrastra una 
mora judicial de muchos años.

3.- Limitado presupuesto para el 
fortalecimiento institucional del 
Sistema Judicial: En relación con 
la participación de los demás 
Órganos que conforman el 
Estado y como tal el Presupuesto 
General del Estado, para el 
Judicial ha implicado siempre 
una restricción importante 
que indiscutiblemente afecta el 
cumplimiento de su función. 
Los recursos económicos del 
presupuesto general que se 
destinan a la administración 
de justicia son mí¬nimos, por 
lo que apenas alcanzan poco 
más de un 0.4% (menos de la 
mitad del 1%) del Presupuesto 
General del Estado.  Esta 
situación alcanza igualmente a las 
diferentes entidades que trabajan 
en el ámbito de la justicia. En 
ese sentido, los presupues¬tos 
acumulados de los Tribunales 
y Entidades que conforman el 
Órgano Judicial, el Ministerio 
Público y el Ministerio de Justicia, 
representan apenas el 0.47% del 
Presupuesto General del Estado.

4.- Normas y mecanismos procesales 

inadecuados, contradictorios, 
insuficientes o revestidos de 
excesivo formalismo: Los 
cambios previstos a partir de 
la vigencia plena de la Ley N° 
025 del Órgano Judicial, se 
han caracterizado por ciertas 
debilidades fundacionales 
que tienen que ver con las 
inconsistencias de ésta; mismas 
que en la práctica han propiciado 
conflictos competenciales, 
duplicidad de esfuerzos, vacíos 
normativos e interpretaciones 
variadas, entre otros, así 
como contradicciones con 
la Constitución Política del 
Estado. Por otro lado, existen 
deficiencias y limitaciones en las 
normas adjetivas y sustantivas 
promulgadas, que son base para el 
ejercicio pleno de derecho.  En el 
caso específico de la Jurisdicción 
Agroambiental, a cuatro años de 
iniciadas sus actividades, aún no 
se cuenta con la Ley Adjetiva 
que norme el accionar de la 
Jurisdicción Agroambiental, por 
lo que a la fecha se encuentra 
limitada solamente al ámbito 
agrario.

5.- Desarrollo ineficiente de 
procesos: Esta situación se 
presenta debido a la pérdida de 
tiempo en asuntos marginales 
y a la falta de concentración en 
el problema jurídico central que 
involucra a las partes en conflicto.
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6.- Factores administrativos 
adversos: Sobresalen entre estos 
factores la demora de las entidades 
públicas que deben actuar en los 
procesos judiciales; la ausencia de 
políticas del Órgano Ejecutivo 
cuyos actos administrativos 
son dispersos y en ocasiones 
contrarios; la demora en la 
respuesta a los requerimientos del 
Sistema Judicial; la insuficiente 
coordinación, evaluación y 

control, entre otros de índole 
administrativo, de información y 
de organización. En este sentido, 
el problema de la congestión 
y la mora judicial no es un 
asunto que se les deba atribuir 
exclusivamente a los operadores 
de justicia, pues como se observó 
hay muchas causas exógenas a su 
propia función que es necesario 
considerar.

7.- Deficiente formación y 
capacitación en operadores 
de justicia: La formación y 
en especial la capacitación, 
en muchas ocasiones no son 
coherentes con el desarrollo 
de las competencias que deben 
ejercer los diferentes operadores 
de justicia.

8.- Crisis ética orientada a una 
cultura de litigio: La exacerbación 

del derecho a la defensa e 
intervención en juicio, hace que 
muchos profesionales abogados, 
hagan uso indiscriminado 
de incidentes, excepciones y 
recursos, cuyo único fin es 
demorar o retardar el proceso 
judicial, lo cual se acompaña al 
hecho de que las autoridades 
judiciales, no ejercen los poderes 
que la norma les confiere para 
frenar ese tipo de situaciones.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Lo que existe en 
Bolivia es mora judicial 
(se refiere a situaciones 
que emergen de la 
falta de juzgados y 
juzgadores en relación 
a la población y al 
número de litigios) y 
si existe retardación 
de justicia (duración 
excesiva e injustificada 
de los procesos), es 
en casos aislados, que 
deben ser investigados 
y sancionados por la 
autoridad competente.

Ampliación de la cobertura 
del servicio de justicia, a 
través de la creación de 
nuevos Juzgados, Salas 
Especializadas y otros 
necesarios en cantidad 
suficiente conforme el 
crecimiento poblacional, 
índice de litigiosidad, carga 

procesal y otros.

La relación de oferta y demanda en el tema justicia a nivel 
nacional es desproporcional.

En primera instancia, la cobertura de los Juzgados, alcanza 
a poco menos del 60 % del total de los municipios, los que 

actualmente existen.

La carga procesal es desequilibrada, mientras en algunos 
municipios existen juzgados que conocen  y resuelven 
anualmente menos de 10 causas, en otros municipios existen 
juzgados que conocen y resuelven anualmente 500 o 600 
procesos, lugares en donde es imposible e inhumano que 
una autoridad pueda cumplir con los plazos procesales.

Se pretendió resolver esta situación con el traslado de 
jueces, pero la población, se organizó y negó esta posibilidad 
argumentando que:  “no es coherente que se quiera quitar 
jueces a unos para dar jueces a otros, no puede existir 
ciudadanos de primera y ciudadanos de segunda. La presencia 

de un juez es sinónimo de acceso a la justicia.

Con este argumento coherente, se justifica la creación  de 
más juzgados, situación que pasa por una asignación 
presupuestaria y estudios técnicos que permitan conocer en 

qué lugares es más importante este servicio.

Creación de más juzgados, 
especialmente en materia 

penal, civil y laboral.

EJE TEMÁTICO 3: RETARDACION DE JUSTICIA Y MORA JUDICIAL
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Implementación  de 
Juzgados Contravencionales, 
previstos en el art. 82 de la 

LOJ.

No existe en nuestro Sistema Judicial, mecanismos 
institucionales que filtren conflictos jurídicos, en función a 
su gravedad, es decir que un proceso de escasa relevancia, 
como ser la restitución de un celular o daños mínimos a 
la propiedad privada, se los tramita de igual forma que un 

proceso mucho más grave.

En otros países la experiencia de los Jueces de Paz o los que 
la Ley Nº 025 denomina Jueces Contravencionales, ha dado 
buenos resultados. Son autoridades judiciales que únicamente 
resuelven conflictos menores, mismos que coadyuvan a 

aminorar la mora judicial.

Implementación de los 
Juzgados Contravencionales, 
toda vez que ello implicará 
disminuir la mora judicial 
que está muy presente 
especialmente en el Eje y 

ciudades intermedias.

La vacación judicial debe ser 
colectiva.

La vacación individual, prevista en la LOJ ha provocado 
mayores perjuicios que beneficios.

Antes la mayoría de los Juzgados una sola vez al año o dos 
veces por año suspendían sus funciones y quedaban juzgados 
por turno que tramitaban las situaciones más urgentes, 
aspecto que era de pleno conocimiento de los litigantes, ello 
implicaba que la mayor cantidad del año se tenía a todos los 
juzgados trabajando, hoy  cada mes existen juzgados que salen 
de vacaciones y el número de suplentes se ha incrementado, 
con esta situación se limita dos juzgados, el que sale de 

vacaciones y el que es designado suplente

Modificar coherentemente 
lo referente a la vacación 
individual y retornar a la 
vacación colectiva, que es 
mucho más beneficiosa para 

aminorar la mora judicial.

Se deben crear 
nuevos mecanismos 
procedimentales y 
regulatorios que permitan 
cubrir las acefalías en forma 

oportuna.

El sistema de designación previsto en la LOJ es muy 
centralizado, convirtiendo tedioso el proceso de designación, 
ya que todo se hace en Sucre. Por ello se sugiere que el 
Consejo de la Magistratura ejecute el proceso de preselección 
y elaboración de nóminas y que los Trib. Departamentales 

sean quienes designen jueces y personal de apoyo.

Es lamentable advertir que un juzgado deba funcionar 
con una acefalía o más de una acefalía por varios meses, lo 

responsable debe ser siempre que no existan acefalías.

Agilizar el proceso de 
preselección y designación de 

los servidores judiciales.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Incremento del número de 
Vocales

En el primer punto se justificó la necesidad de crear más 
juzgados de primera instancia. Teniendo presente que 
estamos en plena implementación de los Códigos Morales, 
se justifica que deba incrementarse el número de Vocales, 
especialmente en los Departamentos del Eje, toda vez que 
en este momento estos Vocales a diferencia de antes, deben 
resolver las apelaciones no solo que se presenten en contra de 
las decisiones emitidas por los extintos juzgados de partido, 
sino por los extintos juzgados de instrucción y que ahora se 

denominan todos Juzgados Públicos.

El incremento del número de Vocales, implica mayor 
presupuesto y a la vez es un acceso a la justicia, pero este 
incremento también permitirá en los Distritos Grandes, 

desconcentrar al TDJ.

Respecto a la Sala Plena, las competencias de ésta, deben ser 
absorbidas por las Salas Especializadas, siendo en tal sentido 

mínima las causas resueltas por las Salas Especializadas.

Creación de más Salas en los 
TDJ, pero al mismo tiempo 

redefinir sus competencias.

Implementación de 
mecanismos regulatorios 
sobre la prestación de 
servicios de los abogados, 
en orden disciplinario, penal 
y civil ante contravenciones 
a la ética profesional, cuyo 
control sea ejercido por los 
Tribunales Disciplinarios, 
el Ministerio de Justicia y 

Colegios de abogados.

La mora judicial no es causada sólo por los Jueces. Los 
abogados y sujetos procesales también provocan mora 
judicial, es por ello que debe discutirse mecanismos jurídicos 
que eviten que estos profesionales abogados reincidan en 

actitudes dilatorias.

Muchas veces se evidencio que un sujeto procesal asume 
como mecanismo de defensa la dilación del proceso, lo 
que es reprochable, sin embargo, no es ilegal, toda vez que 
el profesional abogado lo único que hace es ejercer los 
diferentes mecanismos procesales previstos por las Leyes que 

dicta el Órgano Legislativo.

Desarrollo de mecanismos 
jurídicos que eviten que los 
profesionales abogados y los 
sujetos procesales generen 
retardación de justicia con 

actitudes dilatorias.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Implementación y 
fortalecimiento de la 
itinerancia en el Servicio de 
Justicia en la jurisdicción 
ordinaria y agroambiental.

La LOJ no es taxativa a tiempo de regular el traslado o 
itinerancia de los Jueces Públicos. En esa medida se debe 
regular el traslado permanente o transitorio de un juez o 
autoridad judicial, ya sea dentro un departamento o a nivel 
nacional. Con esta sugerencia se podrá equilibrar la carga 
procesal que existen entre un juzgado de provincia y uno de 

capital.

Ley que permita el traslado 
permanente o transitorio de 
un juez o autoridad judicial, ya 
sea dentro un departamento o 

a nivel nacional.

Modernización de 
despachos judiciales 
con la incorporación de 
sistemas informáticos y 
las herramientas de las 
tecnologías de la información 

y la comunicación.

Es importante tener presente que la implementación de 
nuevas tecnologías a la impartición de justicia, coadyuva 
directamente a disminuir la mora judicial y a la lucha contra la 

corrupción, a través de la transparencia.

Desarrollo de un programa 
nacional de informatización 
de los despachos judiciales, 
con la incorporación 
del expediente digital, 
la grabación de actas de 
audiencia, la implementación 
de libros informatizados, etc.
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EJE TEMÁTICO 4.- CORRUPCIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA

La corrupción judicial suprime la 
posibilidad de que los jueces actúen 
con independencia e imparcialidad; 
dos atributos esenciales del servicio 
público de justicia. Si los tribunales 
resuelven los litigios en base a 
sobornos o tráfico de influencias, y no 
en aplicación justa de la Constitución 
y las leyes, los efectos nocivos para 
el país se multiplican. En efecto, la 
corrupción judicial socava el Estado 
constitucional de Derecho, hace 
ineficaz la democracia, distorsiona 
la economía y trastoca el orden de 
valores de la sociedad, además de 
vulnerar derechos fundamentales.

La peor forma de corrupción en el 
Sistema de Justicia, suele presentarse 
a través de redes o consorcios en 
sede jurisdiccional, cuyas prácticas 
activan y configuran la cotidianidad 
de un conjunto de actuaciones que 
han ocasionado que los operadores 
de justicia sean poco confiables en el 
imaginario social.

Otra forma en que se advierte con 
frecuencia esta problemática, es la 
existencia de numerosas formas de 
micro-corrupción judicial, asociadas 
especialmente a problemas de 
ineficiencia y mal funcionamiento 
del Sistema Judicial (sobornos, 
acceso privilegiado a información 
jurisdiccional, sustracción y tráfico 
de documentos y expedientes, 
nepotismo, manipulaciones 
de sistemas informáticos o de 
notificaciones, etc.).

Los jueces están llamados a ser los 
guardianes de la Constitución y 
las leyes, a quienes se ha confiado 
los mecanismos para garantizar su 
cumplimiento, para lo cual deben ser 
independientes y ejercer sus funciones 
sin ningún tipo de intromisión. 

En este sentido debe tenerse en 
cuenta que una verdadera política 
anticorrupción pasa por involucrar y 
centralizar los esfuerzos y acciones de 
todas las instituciones vinculadas a la 
actividad del control jurisdiccional y 
administrativo, es decir, se requiere de 
política integral y acciones orientadas, 
tanto a modernizar las instituciones 
involucradas, como a fortalecer los 
instrumentos para la sanción efectiva 
de los actos de corrupción.

Dentro de este entendido, el papel 
fundamental en la lucha contra 
la corrupción en el Sistema de 
Justicia no solo debe residir en una 
institución, sino en todas aquellas que 
lo conforman, vale decir: el Órgano 
Judicial, el Ministerio Público, la 
Policía Nacional y otras.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre lucha contra 
la corrupción en el Sistema de 
Justicia

1.- No contamos con valores y 
principios éticos-morales en los 
servidores judiciales. Este aspecto 
es trascendental en la prevención 
de la corrupción, teniendo que 

comenzar con programas en 
los colegios, las universidades 
y continuar sostenidamente 
durante el servicio público. 

2.- Es necesario que el Estado 
propicie programas de 
cualificación y especialización 
de recursos humanos para la 
lucha contra la corrupción y el 
desarrollo de una cultura de paz, 
basada en el reconocimiento 
social de aquello que se hace bien.

3.- Es imprescindible recurrir al 
uso de nuevas tecnologías que 
ayuden a evidenciar hechos de 
corrupción, brindando además 
transparencia, democratización y 
acceso a la información pública.

4.- Se necesita mejorar 
sustantivamente la normativa 
disciplinaria, ampliando el 
catálogo de faltas y sanciones, 
debiendo además guardar 
concordancia con el marco 
jurídico emergente de la nueva 
Constitución Política.

5.- Se debe procurar la 
imprescriptibilidad y 
endurecimiento de las sanciones 
en procesos disciplinarios y 
penales referidos a corrupción, 
en toda la Función Pública. 
Asimismo se debe normar 
que los hechos de corrupción 
cometidos por Servidores 
Públicos adquieran calidad de 

agravantes a momento de dictarse 
las sanciones. 

6.- Se necesitan programas de 
protección especial e incentivos 
(no económicos) a denunciantes 
y testigos de corrupción que 
formen parte del Sistema de 
Justicia.

7.- Se deben reconsiderar los 
regímenes de remuneración para 
el personal de apoyo judicial, 
acortando las actuales brechas, 
de tal manera que se disminuya 
la insuficiencia económica que 
muchas veces propicia hechos de 
micro y macro-corrupción.

8.- Se necesita contemplar sanciones 
de inhabilitación de 5 a 10 años 
de ejercicio de la abogacía a 
jueces y abogados corruptos.

9.- De cara hacia la sociedad civil, 
se hace necesario luchar contra 
la cultura del soborno, como 
forma  de acelerar trámites y 
obtener otros beneficios en la 
administración pública; pero al 
mismo tiempo promover una 
cultura del reconocimiento en 
orden al mandato constitucional 
de vivir basados en una cultura 
de paz. Un control social, 
informado, propositivo y con 
visión de país, puede ayudar al 
logro de este propósito.

10.- Es imprescindible eliminar 
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cualquier posibilidad de 
discrecionalidad en la designación 
del personal jurisdiccional y 
administrativo, además de ser 
intolerantes ante cualquier 
antecedente de corrupción 
ha momento de selección de 
personal.

11.- Ayudaría en la lucha contra la 
corrupción la institucionalización 
de una instancia especializada 

en la investigación de eventuales 
desbalances patrimoniales 
y enriquecimiento ilícito en 
el ámbito de justicia. Para 
ello se debe trabajar como 
Sistema de Justicia y establecer 
mecanismos de coordinación 
con el Órgano Ejecutivo a fin 
de optimizar tiempo y recursos, 
a fin de establecer sanciones 
ejemplificadoras.

12.- Los mecanismos legales e 
institucionales de control, 
fiscalización y régimen 
disciplinario, son insuficientes. Es 
necesario la asignación de mayor 
número de recursos humanos 
y financieros que permitan 
mejorar el cumplimiento de estas 
funciones.

13.- Bolivia no cuenta con una 
participación ciudadana 

informada, responsable y 
comprometida con la reforma 
judicial y la lucha contra la 
corrupción. Su relacionamiento 
con el Sistema de Justicia es 
débil y su enfoque de trabajo 
está orientado a superar la crisis 
judicial mayormente desde la 
crítica. 
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EJE TEMÁTICO 4: CORRUPCIÓN EN EL SISTEMA JUSTICIA

PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

El marco jurídico existente 
en materia de carrera judicial 
y fiscal ofrece márgenes de 
discrecionalidad en la designación 
del personal jurisdiccional y 
administrativo de las instituciones 

del Sistema de Justicia.

I n s t i t u c i o n a l i z a r 
la designación del 
personal del Órgano 
Judicial a través de un 
régimen de Carrera 

Judicial.

Necesidad de afianzar la idoneidad de los servidores 
judiciales y de “institucionalizarlos”.

Este es un proceso riguroso, transparente e integral 
de selección, en el que se tome en cuenta no solo 
la formación profesional sino también la condición 
psicológica, la formación intercultural y ética de los 
postulantes; debiendo ser obligatoria la designación 

por meritocracia.

Marco jurídico (específico) sobre 
Carrera Judicial: Ley reglamentaria.

El presupuesto para Justicia es 
ínfimo. En ese marco, no existe 
un salario justo para los jueces, 
juezas, vocales y magistrados, así 
como para el personal de apoyo 
jurisdiccional y administrativo en 
todas las instituciones del Sistema 
de Justicia; que muchas veces 

degenera en corrupción.

Asignar un 
presupuesto de no 
menos del 3% para 
el Órgano Judicial, 
a fin de mejorar los 
servicios de justicia 
en el país, desde un 
enfoque intercultural 
y de desarrollo de 
una justicia plural; 
en cumplimiento 
del mandato 

constitucional.

Los insuficientes salarios en una función estatal 
sensible, como el de la justicia, siempre será caldo 

de cultivo para la corrupción.

No tendremos reforma judicial con un presupuesto 
inferior al 0.40%, siendo que el año 2006 era 
superior al 2% del Presupuesto General del Estado. 

La justicia jamás será accesible si es que jueces, 
fiscales y defensores de oficio existen en menos del 
60%, 30% y 10%, respectivamente, de municipios 
del país. La mora judicial no desaparecerá si para 
10,8 millones de habitantes (con crecimiento de 3% 
anual) hay apenas 1006 jueces y si en los tribunales 
del país anualmente se atienden más de 400 mil 

casos.

Los procesos judiciales seguirán siendo 
enmarañados y demorados si es que el Órgano 
Legislativo no cumple su función -ya aplazado por 
años- de dictar un marco jurídico coherente con el 
mandato constitucional y el Derecho Internacional 
de los DDHH; pero sobre todo coordinado con 
el Ejecutivo para asegurar su implementación y 

respetando al Judicial.

Ley de desarrollo constitucional 
que asegure un presupuesto fijo 
para el Órgano Judicial, no menor 
al 3% del Presupuesto General del 

Estado.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Tenemos una cultura tolerante 
(permisiva) de la corrupción, 
principalmente en las zonas 

urbanas.

Se suele generalizar con 
frecuencia y cuando se trata de la 
situación de la justicia se focaliza 
la crítica en la figura del juez, 
dejando erróneamente al margen, 
de cualquier cuestionamiento, al 
resto de operadores del Sistema 

de Justicia.

Iniciar un proceso de 
revalorización social 
del trabajo de los 
servidores judiciales, a 
través de un proceso 
de acercamiento de la 
institución judicial a la 

gente.

Es necesario recobrar la credibilidad social de los 
servidores judiciales, a través de un proceso  de 

acompañamiento social a la Carrera Judicial.

Extender la responsabilidad social de las 
universidades, los Colegiados de Abogados y los 
medios de comunicación respecto a la situación de 

la justicia. 

Programa Nacional de Cultura de 
Paz, que permita al Órgano Judicial 
generar puentes de comunicación 
y relacionamiento constructivo 
con la población (generación de 

cuidadanía en materia judicial).

Actualmente existe un control 
social netamente político y 
sancionador, practicado por 
personas sin formación jurídica. 

Replantear y regular 
la participación y el 
control social existente.

Necesitamos un control social que, a tiempo 
de fiscalizar, promueva una cultura menos 

sancionadora y represora. 

Reformular el Reglamento a la 
Ley de Participación y Control 
Social, en los aspectos relativos 
al Órgano Judicial, promoviendo 
el fomento de una cultura del 
reconocimiento en contrapeso 
a la sanción y represión a los 

servidores judiciales. 

La lucha contra la corrupción 
judicial no ha considerado los 
beneficios que podría tener si es 
abordada desde la promoción de 

la transparencia.

Promover, en alianza 
con las instituciones 
de la sociedad 
civil, mecanismos 
de transparencia 
jurisdiccional y 
administrativa, en 
todos los niveles 
funcionales de 
los tribunales del 
País, utilizando las 
nuevas tecnologías 
de la información y 

comunicación.

Resulta beneficioso para la justicia de Bolivia, si 
damos señales concretas de transparencia en la 
función jurisdiccional y administrativa, en todas las 
instituciones del Sistema de Justicia; considerando 
que el mejor antídoto contra la corrupción es la 

transparencia.

Es necesario efectivizar las leyes, convenios y 
tratados internacionales de prevención y lucha 
contra la corrupción, a través de la transparencia.

Programa Nacional de 
Transparencia del Órgano 
Judicial, que permita exhibir su 
compromiso con la transparencia, 
como principal herramienta  y 
antídoto contra la corrupción 
judicial. Implicará un fondo fijo de 
recursos para el desarrollo de este 
programa en todos los tribunales 
del País, año a año, en una relación 
de coordinación y cooperación 
con instituciones de Sociedad 
Civil (universidades, medios de 
comunicación y Colegios de 

Abogados).
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EJE TEMÁTICO 5.- POLÍTICA CRIMINAL Y JUSTICIA PENAL

Si bien la CPE no hace alusión 
explícita a la política criminal, 
partimos del concepto de vivir 
bien, que expresa el encuentro entre 
pueblos y comunidades, el respeto a 
la diversidad y a la identidad cultural. 
Implica vivir bien entre nosotros, es 
una convivencia comunitaria bajo un 
influjo intercultural y sin asimetrías 
de poder. No se puede vivir bien si 
los demás viven mal. Se trata de vivir 
como parte de la comunidad, con 
protección de ella, en armonía con la 
naturaleza. Es vivir en equilibrio con 
lo que nos rodea, es vivir bien contigo 
y conmigo, que es diferente del vivir 
mejor, que es individual, separado de 
los demás e inclusive a expensas de 
los demás y separado de la naturaleza. 

Desde esa perspectiva, el Derecho 
Penal, debe ser el último recurso para 
solucionar problemas o conflictos 
interpersonales y sociales. Dicho de 
una manera sencilla es hablar de un 
“Derecho Penal Mínimo” o de última 
ratio.

El Derecho Penal no es el único 
medio de control social y menos de 
solución de conflictos, entonces ¿por 
qué hacer un uso extensivo y algunos 
casos excesivo de éste? Los bienes 
jurídicos tienen en el Derecho Penal 
un instrumento para su protección, 
pero no es el único. Este derecho no 
interviene en las primeras fases del 
delito, sino una vez que éste se ha 
manifestado.

El principio de intervención mínima 
en el Derecho Penal indica que sebe 
ser la última instancia o último recurso 
de la política social del Estado para 
la protección de los bienes jurídicos 
más importantes frente a los ataques 
más graves que pueda sufrir. La 
intervención del Derecho Penal en la 
vida social debe reducirse a lo mínimo 
posible (minimización de la respuesta 
jurídica violenta frente al delito).

Lamentablemente la justificación 
de la “instrumentalización” del 
derecho penal para solucionar todo 
tipo de conflictos (civiles, familiares, 
laborales, administrativos, etc.) es 
la ineficiencia y el fracaso de las 
otras áreas del Derecho para lograr 
soluciones oportunas y eficientes para 
los ciudadanos, ya que en la mayoría de 
las ocasiones una deuda tarda mucho 
tiempo en ser cobrada judicialmente 
pareciendo más eficaz para la 
persona afectada hacer “asustar” a 
su deudor con un proceso penal por 
estafa u otro tipo de defraudación, 
generando una carga procesal “falsa” 
e inflando artificialmente las cifras de 
criminalidad lo que ha tenido como 
resultado el colapso del sistema penal 
(fiscalías y juzgados), por ello la 
reflexión debe apuntar a optimizar la 
judicatura civil, familiar, laboral, etc. e 
incluso las instancias administrativas 
burocráticas, de manera que se 
constituyan en instancias de solución 
real a los problemas de los ciudadanos 
y no mecanismos de impunidad, 
corrupción, ineficiencia y retardación. 

La nueva organización de las 
instituciones del Sistema de Justicia 
que afronte estos retos debe ser 
flexible e inteligente, para enfrentar 
problemas que en vez de desaparecer 
van a agudizarse, con un modelo 
inteligente que aprenda y reaccione 
con rapidez. El primer cambio que 
hay que tener en cuenta para diseñar 
una Política Criminal es no pensar 
en la idea de delito o crimen, sino en 
algo que está más atrás: el Conflicto, 
tomar conciencia que vivimos en una 
sociedad conflictiva, pero para ello 
es necesario resolver dos problemas 
previos: el primero es que sabemos 
muy poco de los conflictos de nuestra 
sociedad, hay muy pocos estudios 
sobre la conflictividad, pues todo 
lo que es luego un delito, se genera 
en un conflicto. Lo segundo es el 
problema del prejuicio, pues cualquier 
planteamiento político criminal parte 
de la toma de conciencia del conflicto, 
pues la democracia inclusiva genera 
conflictividad, el problema surge 
cuando dejamos ésta a su suerte, 
dejando que gane el más fuerte.

De donde hay que partir es de la 
construcción de una política de 
gestión de la conflictividad, que 
permita manejar los conflictos sin 
caer en la violencia.

Esto precisa un sistema institucional 
de gestión de conflictos y en esa 
lógica hay distintos niveles de 
intervención, que el Estado boliviano 
debe identificar hasta dónde quiere 

o puede avanzar: si en niveles de 
intervención del tipo preventivo, 
pero cuyos resultados son de largo 
plazo, de tipo disuasivo, que pueden 
ser efectivos en el corto plazo o de 
tipo reactivo, cuando el conflicto ya 
se ha desatado. Nuestra legislación 
tampoco ha tenido una definición 
clara de qué entidad o institución 
o los mecanismos de formulación 
de la Política Criminal del Estado, 
la LOMP señala en su art. 30 num. 
3 que es una atribución del Fiscal 
General del Estado “determinar, en 
coordinación con los Órganos del 
Estado, la política criminal del país”, 
y por otra parte, la Ley de Seguridad 
Ciudadana establece mecanismos 
de formulación de políticas y 
medidas, pero con una visión policial 
de seguridad ciudadana, que no 
trasciende a todo el aparato de justicia, 
y se concentra en aspectos represivos 
y algunos preventivos, si bien se crean 
los Consejos de Seguridad Ciudadana, 
también existe otros Consejos 
creados en normas especiales (contra 
la trata y tráfico de personas, contra 
la corrupción, contra la legitimación 
de ganancias ilícitas, etc.) que diluyen 
la posibilidad de asumir medidas 
coherentes y sistemáticas que afronten 
la criminalidad tanto en el ámbito 
preventivo, represivo, de ejercicio 
de la acción penal, de ejecución de 
penas, etc.

Las medidas de política criminal se 
han dispersado por la desordenada 
profusión de las mismas normas 
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dictadas por el Legislativo, al calor 
de discursos políticos de emergencia, 
de las coyunturas mediáticas que 
determinan tanto la agenda legislativa 
y las políticas institucionales, sin 
un abordaje integral, ni con el 
respaldo de datos estadísticos o 
estudios empíricos y científicos 
de investigación criminal, por ello 
se podría conformar un Consejo 
Nacional de Política Criminal, que 
integre los actuales consejos sobre 
la temática delincuencial (Consejo 
de Seguridad Ciudadana, Consejo de 
Trata y Tráfico, Consejo de Lucha 
Contra la Corrupción y Consejo 
Contra la Legitimación de Ganancias 
Ilícitas), que permita la construcción 
colectiva de la propuesta nacional 
de la Política Criminal como una 
política de Estado, integral y 
transversal a la sociedad boliviana, 
con la concurrencia de los órganos e 
instituciones del Estado, la sociedad 
civil y las organizaciones sociales, 
superando una visión policiaca 
de la política criminal, abocada 
actualmente solo a cubrir temas de 
“seguridad ciudadana”, consolidando 
una Política Criminal eficiente en 
el marco del Estado Constitucional 
de Derecho, y redimensionando el 
ejercicio de la acción penal pública, 
hacia nuevos paradigmas y modelos 
de justicia restaurativa, protección 
de derechos e intereses generales de 
la sociedad, dejando de lado la visión 
inquisitiva de persecución penal.

Las leyes y normas sobre 
cumplimiento de las penas, deben 
ser el resultado de un amplio 

proceso reflexivo, de alto contenido 
pragmático y científico, en el que se 
escuchen a los diferentes sectores 
de la comunidad, asociaciones 
civiles, colegios profesionales y hasta 
institutos científicos del ámbito 
académico. Se debe dejar de generar un 
Derecho Penal simbólico, que como 
está demostrado, empíricamente, de 
nada sirve; las personas no deben 
ser encerradas en condiciones 
infrahumanas, ni estigmatizadas de 
por vida. El mandato constitucional 
es claro al respecto en sus arts. 
73 y 74, recalcando el respeto a la 
dignidad humana y marcando que 
la responsabilidad del Estado es la 
reinserción social de las personas 
privadas de libertad, velar por el 
respeto de sus derechos y su retención 
y custodia en un ambiente adecuado, 
de acuerdo a la clasificación, 
naturaleza y gravedad del delito, así 
como la edad y el sexo. La referencia a 
este deber estatal no significa que sea 
solo responsabilidad del nivel central 
del Estado, que como hemos visto en 
materia de justicia puede delegarse 
a los niveles subnacionales, es 
menester un mayor involucramiento 
de todos los niveles del Estado, pero 
también de la sociedad, esto es una 
participación social y comunitaria en 
la ejecución de las penas, en el sistema 
penitenciario y post penitenciario.

La crisis del paradigma de la 
resocialización, especialmente en un 
contexto como el boliviano, despierta 
una serie de dudas en torno a la 
racionalidad del sistema penitenciario. 
La falta de criterio técnico y 

profesional en las políticas públicas de 
manejo de los centros penitenciarios, 
hace que en un solo ambiente estén 
recluidos: detenidos preventivos, 
detenidos por pensiones de asistencia 
familiar, sentenciados, sin discriminar 
tipos penales, edad, peligrosidad u 
otros parámetros. La limitación de 
derechos en centros penitenciarios, 
las denominadas políticas de “mano 
dura” o de “cero tolerancia”, lo que 
se denomina “discursos penales de 
emergencia”, dejando de lado el 
derecho de los privados de libertad 
a la reinserción social; se ve azuzada 
por los medios de comunicación con 
la difusión de mensajes y de imágenes 
que contribuyen a una percepción de 
inseguridad pública, aspectos que son 
fácilmente recogidos por los discursos 
político partidarios, cívicos o de lucha 
social; esta reflexión implica revisar 
objetivamente el rol de los medios 
de comunicación de los políticos en 
el debate público sobre criminalidad 
y seguridad, debiendo exigirse en 
todo caso mayor responsabilidad y 
controles sobre las opiniones que se 
vierten públicamente en la materia. 

Todo esto acompañado de la 
corrupción que campea en los 
recintos penitenciarios, la falta de 
mecanismos de vigilancia y control 
y de voluntad en mejorar el sistema, 
hace que tengamos que pensar 
urgentemente en la dignificación del 
régimen penitenciario del Estado 
para lograr ese fin constitucional y 
que todos esperamos se cumpla, de la 
reinserción social.

Ello implica rediseñar el sistema 
penitenciario y de ejecución penal 
con criterios de justicia restaurativa, 
en un proceso de reconciliación 
de la víctima con el infractor y la 
sociedad, restaurando el lazo social 
dañado con la mediación de la 
comunidad, y paralelamente mejorar 
las condiciones de infraestructura, 
equipamiento, servicios y condiciones 
de rehabilitación laboral – social de 
los centros penitenciarios, creando 
recintos de alta seguridad y otros para 
detenidos preventivos, diferenciando 
los casos de acuerdo al tipo de delito 
y/o bien jurídico afectado, crear 
centros penitenciarios especializados 
para jóvenes en conflicto con la ley, 
diferenciando los casos de acuerdo 
a la gravedad del delito cometido, 
según estudio social, económico y 
psicológico, priorizar programas 
de reinserción social de jóvenes en 
conflicto con la ley y de personas 
sancionada por violencia de género, 
fenomenologías delictuales que se han 
incrementado en el último tiempo, y 
establecer en el catálogo normativo 
sanciones alternativas a la privación de 
libertad (trabajo comunitario, arrestos 
de fin de semana, rehabilitaciones 
obligatorias) como ha desarrollado la 
Ley Nº 348,  implementando sistemas 
de  vigilancia electrónica (manillas 
o tobilleras electrónicas) para el 
control de cumplimiento de medidas 
cautelares de carácter personal, salidas 
alternativas, beneficios penitenciarios 
y de sentencia (requiere inversión en 
equipamiento, personal para el control, 
sistemas) e implementar un sistema 
de seguimiento post-penitenciario, 
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de carácter social, para coadyuvar 
a la reinserción del ex convicto a la 
sociedad, como una medida adicional 
de prevención de reincidencias. Es 
importante considerar como espina 
dorsal de todo sistema penitenciario la 
formación profesional, sociocultural 
y deportiva.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre política criminal 
y justicia penal

1.- La intervención del Derecho 
Penal en la vida social debe 
reducirse a lo mínimo posible 
(minimización de la respuesta 
jurídica violenta frente al delito).

2.- Es necesario promover la 
investigación del fenómeno de la 
conflictividad en Bolivia.

3.- Es necesario promover el 
desarrollo de una política de 
gestión de la conflictividad.

4.- Urge conformar un Consejo 

Nacional de Política Criminal, 
que integre los actuales consejos 
sobre la temática delincuencial 
(Consejo de Seguridad 
Ciudadana, Consejo de Trata 
y Tráfico, Consejo de lucha 
contra la corrupción y Consejo 
Contra la Legitimación de 
Ganancias Ilícitas), que permita 
la construcción colectiva de la 
propuesta nacional de la Política 
Criminal como una política de 
Estado, integral y transversal a la 
sociedad boliviana.

5.- Se debe rediseñar el sistema 
penitenciario y de ejecución 
penal con criterios de justicia 
restaurativa, en un proceso de 
reconciliación de la víctima 
con el infractor y la sociedad, 
restaurando el lazo social 
dañado con la mediación de la 
comunidad.

6.- Mejorar las condiciones de 
infraestructura, equipamiento, 

servicios y condiciones de 
rehabilitación laboral – social 
de los centros penitenciarios, 
creando recintos de alta 
seguridad y otros para detenidos 
preventivos, diferenciando los 
casos de acuerdo al tipo de delito 
y/o bien jurídico afectado.

7.- Establecer en el catálogo 
normativo sanciones alternativas 
a la privación de libertad (trabajo 
comunitario, arrestos de fin 
de semana, rehabilitaciones 
obligatorias) como ha 
desarrollado la Ley Nº 348.

8.- Implementar sistemas de 
vigilancia electrónica (manillas 
o tobilleras electrónicas) para 
el control de cumplimiento de 
medidas cautelares de carácter 
personal, salidas alternativas, 
beneficios penitenciarios y de 
sentencia (requiere inversión en 
equipamiento, personal para el 
control, sistemas).

9.- Implementar un sistema de 
seguimiento post-penitenciario, 
de carácter social, para coadyuvar 
a la reinserción del ex convicto 
a la sociedad, como una medida 
adicional de prevención de 
reincidencias.

10.- Separar a la Policía Boliviana de la 
función de seguridad penitenciaria 
y pasar esta competencia a una 
instancia especializada estatal, 
con personal formado para esta 
labor.

11.- Establecer la obligatoriedad de 
montar sistemas de vigilancia en 
todos los recintos penitenciarios 
(cámaras de seguridad, detectores 
de metales, inhibidores de señales 
para celulares y electrónicas, en 
entre otras).

12.- Mejorar sustancialmente las 
condiciones de las celdas 
policiales de detención.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

En el Aspecto 
P r e v e n t i v o : 
Ausencia de 
una Política de 
Prevención del 

Delito

Fomentar la salud, el 
trabajo, la educación, 
espacios recreativos, 
calidad de vida, etc., en la 

sociedad

La política criminal debe priorizar la prevención primaria del delito, 
orientando las medidas hacia las causas del problema criminal, para 
neutralizarlo antes que se manifieste, resolviendo las situaciones 
carenciales criminógenas, tales como salud, trabajo, educación, 
recreación, calidad de vida, etc., lo que demanda un trabajo sostenido 
y multisectorial de mediano y largo plazo en la construcción y 

ejecución de estrategias culturales, económicas, sociales, etc.  

Transversalizar la política de 
prevención del delito con las 
demás políticas del Estado, en 
materia de salud, educación, 
trabajo, recreación, calidad de 

vida, etc. 

Fomentar una cultura de 
paz, armonía y el vivir 
bien, así como los valores 

morales y la ética

La política criminal debe priorizar la prevención primaria, orientando 
las medidas para desarrollar un completo sistema judicial y 
administrativo que asuma en el ámbito de la delincuencia, las tareas 
de la prevención del delito, la preservación de la cultura de paz, 

armonía, el vivir bien, los valores morales y la ética. 

Insertar la cultura de paz, 
armonía, el vivir bien, los 
valores morales y la ética, 
en las políticas del Estado, 
incluso en la política de 

prevención del delito. 

Bajar la conflictividad 
social, mediante la 
investigación del fenómeno 

de la conflictividad 

La política criminal debe priorizar la prevención primaria, orientando 
las medidas hacia las causas del fenómeno de la conflictividad social. 

Introducir la política de 
prevención del conflicto 
social entre las políticas de 

Estado. 

Difundir a la población 
las nuevas leyes y normas, 
particularmente los delitos 

y sus consecuencias

La política criminal implica la creación de normas que proporcionen 
la base necesaria para su desarrollo; en ese sentido la función 
legislativa extrae en su diseño (a través de sus caracteres social, multi 
e interdisciplinario) el sustento que toda política pública necesita en 

su implementación, por ello la obligación de difundir las normas. 

Desarrollar una política 
comunicacional, para difundir 
las normas, de una manera 
simple, sostenida y de fácil 

comprensión.

Coordinar 
interinstitucionalmente 

(a nivel nacional, 
departamental, local, 

inclusive vecinal y 
familiar)

No se puede en el diseño de la política criminal, atender a un solo 
campo institucional, actualmente se ha caído en el error de considerar 
al derecho penal como el único componente para construir la misma, 
sin embargo, para lograr entender la complejidad de la sociedad en 
donde se va a actuar es necesario recurrir a los conocimientos de 
muchas instituciones (multiinstitucional), para poder lograr un mayor 
acercamiento a la realidad del entorno, que sirva de base para el 

adecuado diseño de la política criminal. 

Coordinar con las 
instituciones públicas, en 
todos los niveles, nacional, 
departamental, local, 
incluyendo las organizaciones 
vecinales y el entorno familiar.  

EJE TEMÁTICO 5: POLÍTICA CRIMINAL Y JUSTICIA PENAL
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Consolidarla política de 
seguridad ciudadana 

Existen en el escenario nacional un conjunto importante de elementos 
que nos muestran de manera inocultable, que la denominada política 
de seguridad ciudadana, que se ha implementado por el Estado, no ha 
tenido los resultados esperados, de ahí du necesidad de consolidarse

Incorporar como parte de la 
política criminal, a la política 

de seguridad ciudadana 

En el Aspecto 
P u n i t i v o 
R e p r e s i v o : 
Ausencia de 
una Política de 
P e r s e c u c i ó n 

Penal.

Respetar los derechos 
humanos

A la política criminológica, se la debe conceptuar como una ciencia, 
con un objeto de estudio perfectamente determinado, que utiliza 
los métodos propios de las ciencias sociales, se fundamenta sobre 
principios universalmente aceptados, en ese sentido el respeto a los 

derechos humanos, adquiere relevancia consustancial. 

Promover el respeto de los 
derechos humanos, como uno 
de los valores supremos para 

la convivencia en sociedad 

Utilizar el derecho 
penal, como de última 
ratio o mínimamente; 
fundamentalmente en el 

ámbito legislativo

Se constata que la herramienta del derecho penal, en la práctica, se 
utiliza como un instrumento de primera ratio, con el fin de responder 
a las reales o supuestas demandas ciudadanas por mayor represión, 
creando nuevos delitos y aumentando las penas, generalmente por 
una sobrevaloración de las demandas de seguridad de la “ciudadanía”. 

Coordinar con el Órgano 
Legislativo, que las propuestas 
de reforma legislativa penal, 
tengan sustento en la política 
criminal del Estado y no como 
reacción a determinados 

hechos coyunturales

Abordar las causas del 
delito

La política criminal debe orientar las medidas hacia las causas del 
fenómeno delictual

Establecer las causas 
principales del delito, sobre la 
base de la información de la 
Policía, el Ministerio Público 

y el Órgano Judicial

Descriminalizar algunos 
tipos penales

La política criminal debe contemplar mecanismos que se orienten a 
resolver el conflicto por una vía diversa a la justicia penal. 

Análisis técnico legal de 
las causas del delito, para 
descriminalizar algunas 

conductas

Aplicar penas alternativas 
a la privación de libertad

La Política Criminal debe implementar un sistema de sanciones 
alternativas a la cárcel que posibilite que esta se use de manera 
racional y selectiva, que tenga además el objetivo reducir la aplicación 
de las penas de cárcel, permitir un tratamiento no institucionalizado 
de los condenados y alcanzar su rehabilitación y reinserción social.

Analizar técnica y legalmente 
sobre las sanciones, sus 
efectos y el cumplimiento de 
las objetivos de la sanción de 

privación de libertad
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Diferenciar y clasificar en 
el Código Penal los delitos 
que no tengan penas 

privativas de libertad 

La Política Criminal debe orientar en sentido que el Código Penal 
debe diferenciar y clasificar los delitos que no tengan penas privativas 

de libertad, para su tratamiento diferenciado.

Establecer un tratamiento 
diferenciado de los delitos que 
no tengan penas privativas de 

libertad 

Diferenciar el 
procedimiento de los 
delitos de carácter privado

Los delitos de carácter privado, por su naturaleza privada, merecen 
un trato diferenciado en el procedimiento penal.

Establecer un tratamiento 
diferenciado de los delitos de 

carácter privado

Diferenciar el 
procedimiento de los 

delitos patrimoniales

Los delitos patrimoniales, por su naturaleza patrimonial, merecen un 
trato diferenciado en el procedimiento penal.

Establecer un tratamiento 
diferenciado de los delitos de 

carácter patrimonial

Disminuir la carga procesal

Es necesaria la creación de nuevos Juzgados, Salas Especializadas 
y otros necesarios en cantidad suficiente conforme el crecimiento 
poblacional, índice de litigiosidad, sobre todo por la abundante 
carga procesal existente. Acudir a las Conclusiones de la Mesa Nº 2  

RETARDACIÓN.

Creación de Juzgados y 
Vocales de los Tribunales 
Departamentales de Justicia  

Disminuir la mora procesal

La mora judicial debe ser entendida como  el retraso respecto 
a la duración razonable del proceso; retraso que ciertamente 
se debe disminuir. Acudir a las Conclusiones de la Mesa Nº 2  

RETARDACIÓN.

Instructivos y Circulares 
recordatorios que se deben 
cumplir los plazos procesales 
y creación de Juzgados y 

Vocales suficientes

Especializar a los jueces

La Política Criminal debe contemplar la creación de organismos 
especializados en la lucha contra la delincuencia, por ello se debe 
especializar a los jueces además de garantizar su ingreso y permanencia 
en el sistema de administración de justicia, cualificándolos para el 
desempeño de sus funciones, en las instancias correspondientes; es 
necesario hacer efectivo un verdadero Sistema de Carrera Judicial de 
tal forma que el mismo no se limite solo a nivel de Juezas y Jueces, 
sino que se imponga un Sistema que permita el acceso a niveles 
superiores como Vocales, debiendo en ese caso ser acompañado de 
procesos de inducción formativa especializada, procurando siempre 
la estabilidad laboral. Acudir a las Conclusiones de la Mesa Nro. 4 

FORMACIÓN DE ABOGADOS Y JUECES.

Formación, capacitación y 
actualización de los Juzgados 

en materia penal.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Implementar los Juzgados 
Contravencionales

La Política Criminal debe contemplar mecanismos que se orienten 
a resolver el conflicto por una vía diversa a la judicial penal, tales 
son los Juzgados Contravencionales previstos en la Ley 025, art. 82. 

Acudir a las Conclusiones de la Mesa Nº 2  RETARDACIÓN.

Cumplir con la 
implementación de los 
Juzgados Contravencionales

Requerir presupuesto
La implementación de la Política Criminal requiere de recursos 
humanos y materiales para su materialización, por ello es importante 

un presupuesto acorde a la misma.
Solicitar mayor presupuesto

En el Aspecto 
P u n i t i v o 
Restaurativo: 
Ausencia de 
una Política 

Penitenciaria.

Humanizar el sistema 
penitenciario, respetando 

los derechos humanos 

La Política Criminal debe contemplar mecanismos de justicia 
restaurativa que se orienten a resolver el conflicto por una vía diversa 
a la judicial, y que han demostrado en otras jurisdicciones enormes 
ventajas en términos de disminución de tasas de encarcelamiento, 
como también en cuanto a cifras de reincidencia; además de centrar 

sus actividades en el respeto a los Derechos Humanos.

Introducir al sistema 
penitenciario, los parámetros 
mínimos de los Derechos 

Humanos

Modernizar el sistema 
penitenciario, mejorando 
la infraestructura, 
tecnología y presupuesto 

penitenciario

En las infraestructuras penitenciarias, además de reducir el 
hacinamiento con la mejora de las mismas, es imprescindible recurrir 
al uso de nuevas tecnologías, realizando un completo rediseño de 
sus sistemas y actualizándolos tecnológicamente, con una nueva 
generación de diseño en seguridad para los propios privados de 
libertad, enfocándose en los centros de control, interior, perímetro y 
sala de crisis, asimismo se debe monitorear la circulación de internos 

y guardias por las zonas comunes.

Mejorar el sistema 
penitenciario introduciendo 
medios modernos de control 

y administración

Garantizar el trabajo 
y estudio en los 
e s t a b l e c i m i e n t o s 
penitenciarios. Terapia 

ocupacional

Es necesaria la implementación de la terapia ocupacional en los 
establecimientos penitenciarios, la cual se encargará de la evaluación 
e intervención en el desarrollo de los valores personales y sociales, 
cumplimiento de roles, nivel productivo/laboral y de ejecución de 
la persona privada de libertad; ello sin dejar de lado su derecho a la 
educación. En cuanto a la terapia ocupacional, merece una especial 
atención la estimación y determinación de salidas programadas, 
integración, organización y posible seguimiento del progreso del 
privado de libertad, ya sea con profesionales especializados, grupos o 

intereses del propio interno para su rehabilitación laboral.

Establecer una terapia laboral
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Capacitar al personal 
penitenciario

Es necesario en los establecimientos penitenciarios, en la intervención 
directa con la persona privada de libertad, sea internamente en el 
centro o mediante programas específicos, la participación de personal 
capacitado y especializado en salud mental, violencia de género, 
discapacidad física, agresión sexual u otros, ya que la formación 
en estas disciplinas es fundamental para el tratamiento de la gran 

mayoría de las personas reclusas.

Capacitación permanente al 
personal que trabaja en los 

sistemas penitenciarios

Realizar seguimiento 
postpenitenciario

Tras la libertad del privado de la misma, se debe incentivar la 
participación y colaboración con otros profesionales distintos al 
personal penitenciario, para realizar las oportunas derivaciones a 
recursos disponibles extra-penitenciarios (centro de salud mental, 
domicilio vigilado, albergue provisorio, centro de rehabilitación…) 
valorando la conveniencia de continuar el seguimiento de sus avances 
en la vida cotidiana, en colaboración con otros profesionales, sobre 

los recursos a su alcance tras la excarcelación.

Establecer mecanismos para 
el control postpenitenciario 
en coordinación con régimen 

penitenciario 
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EJE TEMÁTICO 6.- FORMACIÓN DE ABOGADOS Y JUECES

La crisis en la administración de 
justicia, además de sus causas 
estructurales, exhibe un factor 
decisivo que yace en la deficiente 
formación, profesional y ética, de 
los abogados. Deficiencia que es 
atribuible a que las Facultades de 
Derecho no cumplen con formarlos 
convenientemente, en orden a los 
retos que la Constitución nos fija en 
la construcción de la justicia plural. 

Es necesario recordar que al Sistema 
de Justicia no sólo lo operan jueces, 
fiscales, defensores públicos o 
procuradores, sino principalmente 
intervienen en su operatividad un 
Profesional en Derecho, cuyo papel 
es importante en la formación 
y consolidación del Estado de 
Derecho, mediante la manera como 
intervienen en la vida pública y, en 
particular, en la administración de 
justicia. En ese sentido, es necesario 
advertir que sin buenos profesionales 
no habrá reforma judicial y esa es 
responsabilidad de las universidades. 

El ejercicio profesional del abogado 
litigante, no obstante contar con 
el título de abogado, carece de los 
conocimientos técnicos suficientes 
para desempeñar de modo cabal 
un proceso; o en su caso, incluso 
teniéndolos, los principios éticos en 
su conducta profesional no están 
presentes.

El proceso de reformas de la década 
del ‘90 no reparó en la formación 
universitaria ni pretendió incidir 

en ella, concentrándose en la 
transformación vía cambio de las 
leyes y la voluntad política expresada 
esencialmente en ese cambio de 
normas. En la actualidad tampoco 
se ha prestado mayor atención a este 
factor y menos se ha evaluado el 
impacto de la formación universitaria 
en la crisis de la administración de 
justicia; pese a su evidente relación.

Por otro lado, por el perfil de 
sus funciones, los jueces, fiscales, 
defensores públicos, etc., en 
un escenario aun de transición 
institucional, tienen un nuevo rol 
que necesita estar respaldado por una 
formación y capacitación contextual; 
en la medida que debe ser uno de los 
instrumentos para alcanzar objetivos, 
no solo institucionales, sino de 
democratización de nuestra Bolivia. 

La función jurisdiccional ha cambiado 
de forma significativa, a partir de la 
consolidación de lo que se ha dado 
en llamar “estado constitucional de 
derecho (neoconstitucionalismo); 
sustituyendo al “estado legal de 
derecho (iuspositivismo legalista). 
En este nuevo paradigma jurídico, el 
papel de los jueces debe cambiar, en la 
medida en que ya no pueden limitarse 
a una aplicación mecánica de la ley, 
sino que deben contrastarla con las 
previsiones constitucionales. 

Más allá de las formas metodológicas 
utilizadas en las diferentes 
Universidades,  basadas en la repetición 
memorística de conocimientos, en 

pruebas globales de carácter escrito 
u oral, bajo un fuerte influjo de una 
concepción legalista del derecho, 
sin que de por medio se desarrollen 
habilidades de razonamiento jurídico 
o bien prácticas forenses acordes 
con el actual marco constitucional y 
normativo. 

La formación y capacitación de los 
operadores del Sistema Judicial exige 
el replanteamiento inmediato de su 
estructura y esencia, estableciendo 
metas y mecanismos de amplia 
accesibilidad de su servicio y sencillez 
en su uso, es decir, un Sistema Judicial 
cuyo fin sea no el imponer la ley sino, 
hacer efectivo el derecho de acceso 
justicia, promoviendo la cultura de la 
paz.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre formación de 
abogados y jueces

1.- Realizar diagnósticos periódicos 
y constantes para detectar 
necesidades específicas de 
capacitación y sobre cuya base 
se deberán diseñar cursos y 
programas que impartiese la 
Escuela.

2.- La elaboración de materiales 
didácticos, diseño de métodos 
y técnicas de aprendizaje deben 
seguir estrictamente el resultado 
de esos diagnósticos.

3.- Hacer el seguimiento del proceso 
de capacitación y del impacto 
que tienen dichos programas de 

aprendizaje en la prestación del 
servicio. 

4.- Formación continua, 
individualizada, especializada y 
de alta calidad, mediante planes 
individuales de formación 
específicos para cada juez y 
magistrado.

5.- La formación será evaluada a 
efectos de ascensos y promoción 
profesional.

6.- Articular el Plan Curricular 
de formación y capacitación 
con los actores del sistema de 
justicia (incluidos la JIOC y el 
TCP) así como recoger criterios 
provenientes de gobiernos 
subnacionales.

7.- Incrementar la dotación de 
conocimientos sobre sistemas 
normativos y judiciales en su 
dimensión internacional.

8.- Los sistemas de formación y 
capacitación deben vincularse con 
los sistemas de selección de jueces. 

9.- Coordinación con otras 
instituciones encargadas de 
capacitar jueces con colegios de 
abogados, universidades, etc. 

10.- Capacitación dirigida a otros 
operadores de justicia e incluso 
servidores de apoyo judicial  

11.- Seguimiento permanente de los 
procesos de capacitación con 
el fin de evaluar el impacto en 
el cambio de las instituciones 
judiciales.



Tribunal Supremo de Justicia

36

PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Un porcentaje mayoritario de los 
operadores del Sistema de Justicia 
(abogados fundamentalmente), 
no han asumido los nuevos 
fundamentos jurídicos, valores y  
principios, en los que se sostiene 
el nuevo Sistema Judicial 

boliviano.  

Las carreras de derecho 
de las Universidades 
Públicas y Privadas 
deben adecuar su plan de 
estudios al nuevo diseño 
de justicia contenido en 
la Constitución Política 

del Estado.

Lamentablemente la mayoría de las carreras de Derecho, no 
han adecuado su plan de estudios a los nuevos paradigmas 
de la Justicia boliviana, como el pluralismo jurídico, 
la oralidad, el principio de verdad material, el Estado 

constitucional plurinacional de derecho, entre otros.

Los universitarios que son formados en las carreras de 
Derecho, se constituirán, en un futuro inmediato, en 
operadores del Sistema Judicial, en funciones de abogados 
libres, personal de apoyo, jueces, vocales, magistrados, 
etc. La revolución de la justicia debe iniciarse en las 

Universidades.

Fortalecimiento de las 
mallas curriculares en las 
universidades, a través 
de la incorporación 
de los enfoques de 
políticas públicas, 
interculturalidad, género, 
derechos humanos, etc.

La Escuela de Jueces del Estado 
no está en capacidad de brindar 
contenidos sobre los nuevos 
fundamentos jurídicos, valores y  
principios, en los que se sostiene 
el nuevo Sistema Judicial 
boliviano debido. Su enfoque 
en los ámbitos de capacitación 
y formación, sigue siendo 

monista.

La Escuela de Jueces 
del Estado, debe ser 
reestructurada en sus 
competencias, para  
atender la demanda de 
formación y capacitación 
con enfoques de políticas 
públicas, interculturalidad, 
género, derechos 

humanos, etc.

Un abogado libre que demuestre grandes destrezas 
jurídicas en sus diferentes procesos que patrocina, no es 
garantía para ser un excelente juez. Esta es la razón por la 
cual se justifica que exista una institución académica que se 
encargue de formar y actualizar conocimientos a los jueces 

y juezas y personal de apoyo jurisdiccional.

Sin embargo las competencias previstas en la LOJ deben 
ser ampliadas, de manera que se les permita organizar 
cursos de especialidad, postrado, como ser diplomados e 
incluso maestrías, dirigido no solo al interior del Órgano 

Judicial, sino también a los abogados libres.

Modificación del marco 
jurídico de la Escuela 
de Jueces del Estado, 
a fin de ampliar sus 

competencias.

La inexistencia de Carrera 
Judicial en el país, viene 
generando en jueces y juezas 
incertidumbre y afectaciones 
laborales, al no contar con 
garantías de permanencia e 
inamovilidad en sus funciones.

Se debe implementar 
la Carrera Judicial, 
en orden al mandato 
constitucional y los 
estándares internacionales 
sobre independencia 
judicial, escalafón judicial 
y garantías de la función 

judicial.

La institucionalización del Recurso Humano de las 
instituciones del Sistema de Justicia, garantiza niveles 
de independencia a tiempo de impartir justicia; lo que 

actualmente está venida a menos.

Reformas a la Ley del 
Órgano Judicial, en lo 
relativo a la Carrera 
Judicial, en la perspectiva 
de concretar su 

implementación real.

EJE TEMÁTICO 6: FORMACIÓN DE ABOGADOS Y JUECES
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EJE TEMÁTICO 7.- INDEPENDENCIA JUDICIAL

La independencia judicial, debe 
ser entendida como la garantía del 
Estado de Derecho. Su destinatario 
final es EL PUEBLO.

De la independencia judicial  
depende la credibilidad del sistema 
de justicia y por ende  la legitimidad 
de las decisiones de los jueces. Es 
asimismo el pilar sobre el que reposa 
la justicia, para garantizar el derecho 
de los más débiles y particularmente 
afirmar los derechos humanos. Sin 
independencia judicial los sistemas 
de justicia no pueden garantizar la 
seguridad jurídica   

La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos ha generado 
estándares mínimos para efectivizar 
la independencia en la administración 
de justicia, que a la luz de los ejes 
planteados en este documento, 
están pendientes a considerar para 
la reforma integral de la justicia en 
Bolivia.

• El principio de independencia 
resulta indispensable para la 
protección de los derechos 
fundamentales, por lo que 
su alcance debe garantizarse 
incluso en situaciones 
especiales como es el Estado 
de excepción.

• Los jueces a diferencia de 
los demás funcionarios 
públicos, deben contar con 
garantías reforzadas para 

garantizar la independencia 
en sus decisiones, aspecto 
que necesariamente requiere 
un adecuado proceso de 
nombramiento, inamovilidad 
de funciones y garantía contra 
presiones externas.

• Todas las decisiones 
relacionadas con la carrera 
profesional de los jueces, 
fiscales, defensores públicos 
deben estar basadas en 
criterios objetivos, siendo el 
mérito personal, la integridad, 
capacidad y eficiencia los 
elementos preponderantes que 
deben mediar en la evaluación.

• Los procesos de 
nombramiento deben asegurar 
la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la función judicial 
y los elementos que deben 
considerarse para el ejercicio 
de las funciones deben 
versar sobre la singularidad y 
especificidad de la materia de 
desempeño.

• En la misma línea los procesos 
de nombramiento no pueden 
generar privilegios y ventajas 
irrazonables, porque la 
igualdad de oportunidades 
se garantiza a partir de una 
libre concurrencia en la que 
los postulantes acrediten los 
requisitos establecidos por ley 
y participen en los procesos 

de selección sin ser objeto de 
tratos desiguales y arbitrarios.

• En cuanto a la inamovilidad 
de la función judicial, la 
autoridad a cargo de un 
proceso de destitución de 
un juez debe conducirse 
independientemente e 
imparcialmente con apego 
al procedimiento establecido 
para tal efecto, permitiendo 
el ejercicio del derecho a la 
defensa. La libre remoción 
de jueces y personal judicial, 
fomenta la duda objetiva 
del observador sobre la 
posibilidad efectiva de decidir 
controversias sin tomar 
represalias.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre independencia 
judicial

1.- Son aspectos que garantizan 
la independencia judicial, 
un adecuado presupuesto y 
autonomía presupuestaria del 
Órgano Judicial. 

2.- La Carrera Judicial como 
componente de la garantía 
de independencia judicial, es 
regulada por el art. 178 de la 
Constitución. Los subsistemas 
que la componen no están 
vigentes y de ese modo el ingreso, 
la permanencia (relacionada con 
la evaluación), la capacitación, 

el ascenso y la cesación están 
en un limbo jurídico, librados a 
arbitrariedades e improvisaciones.

3.- La independencia institucional del 
Órgano Judicial, en relación a los 
demás Órganos del Estado, en el 
actual contexto, se constituye en 
una oportunidad importante para 
promover una real coordinación 
y cooperación entre Órganos del 
Estado. Actualmente no existe 
coordinación ni cooperación, 
por el contrario se identifica 
un ataque sistemático de los 
órganos políticos, situación que 
repercute, en la construcción de 
un imaginario social negativo 
hacia la justicia y la a labor 
principalmente de juezas y jueces.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Un presupuesto insuficiente, reflejado en el 
también insuficiente número de juzgados 
y personal de apoyo judicial, así como 
una escasa dotación y mantenimiento de 
mobiliario e infraestructura, que conduce a 
que la prestación del servicio sea ineficiente 

y con baja calidad en la  atención. 

La asignación de recursos desde el nivel 
central del Estado no halla coherencia con 
la realidad nacional, como el crecimiento 
vegetativo de la población y el aumento de 

la carga procesal en los juzgados.

Falta de autonomía en el manejo del 
presupuesto, pues el escaso presupuesto 
asignado al Órgano Judicial, sufre una 
serie de contingencias relacionadas a los 

desembolsos y a su utilización.

La escala salarial al interior del órgano judicial 
no responde ni a las responsabilidades que 
implica el impartir justicia como tampoco a 
la gran cantidad de trabajo ocasionado por 

la carga procesal.

La precariedad presupuestaria se ve 
acrecentada por la paulatina prohibición de 

generar recursos propios.

Asignar un 
presupuesto de no 
menos del 3% para 
el Órgano Judicial, 
a fin de mejorar los 
servicios de justicia 
en el país, desde un 
enfoque intercultural 
y de desarrollo de 
una justicia plural; 
en cumplimiento 
del mandato 

constitucional.

El pedido de la asignación presupuestaria al nivel 
central debe emerger de un plan organizado y 
elaborado técnicamente en un trabajo conjunto 
Consejo de la Magistratura y Dirección Administrativa 

Financiera. 

Este tratamiento del presupuesto y su manejo 
autónomo, debe obedecer a un estudio técnico 
desde el interior del Órgano Judicial basado en sus 

necesidades, proyecciones y situación real.

La garantía para que la asignación presupuestaria 
sea efectiva y constante debe plasmarse en una 
Ley, sugiriendo en este sentido que tal situación sea 

incluida en una Ley de desarrollo constitucional.

La escala salarial dentro del Órgano Judicial, debe 
mejorar y responder a las responsabilidades que 

compromete el impartir justicia.

Una ley de desarrollo 
constitucional que 
fije un presupuesto 
no menor del 3%, del 
Presupuesto General 
del Estado, para el 
Órgano Judicial. Esta 
misma ley puede 
regular  la generación 
de otro tipo de recursos 
propios al Órgano 

Judicial.

EJE TEMÁTICO 7: INDEPENDENCIA JUDICIAL
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

La Carrera Judicial está afectada por la 
declaración de transitoriedad sobre jueces 
y vocales en el ejercicio de sus cargos; 
aspecto que de manera errada limita la 
realización de la evaluación del escalafón 

judicial prevista por la misma Ley.

La reglamentación sobre los sistemas de 
la Carrera Juridicial no debe concentrar en 
un mismo ente la selección, designación 
y cesación de los jueces. La designación 
de juezas y jueces debe retornar a 
la competencia de los Tribunales 

Departamentales de Justicia.

El Órgano Judicial, 
debe fortalecer la 
Carrera Judicial, 
a través de un 
marco jurídico 
sin ambigüedades 
dictado por la 
Asamblea Legislativa 

Plurinacional.

Exigir la correcta interpretación de la “transitoriedad” 
en sentido de que ella no implica el desconocimiento 
a la Carrera Judicial que tiene respaldo en la CPE 
como garantía de independencia. Es importante 
también reconocer la inversión del propio Estado en 

la formación y capacitación de juezas y jueces.

La distribución de competencias delegadas por 
la Ley 025 al Consejo de la Magistratura debe ser 
modificada, pues no es correcto que esta instancia sea 

quien designe y destituya a los jueces.

La carrera judicial debe incluir también a Vocales, para 
ello es necesaria la modificación de la Ley 025 y otras 

pertinentes (ascenso vertical en la Carrera Judicial)

El ingreso a la carrera judicial, debe ser a través de la 
Escuela de Jueces del Estado como única instancia de 
selección, para ello la Ley 025 debe ser modificada.

Los procesos de selección deben garantizar 
ampliamente la transparencia. 

Los criterios de evaluación de los servidores 
judiciales no debe contemplar solamente el aspecto 
de conocimientos, sino también, el desempeño en sus 

funciones.

Los lineamientos sobre los que se siga la capacitación 
a servidores judiciales debe responder a las exigencias 
tanto del mismo sistema como de las necesidades 

sociales del público usuario.

La designación de los jueces debe retornar a ser 
competencia de los Tribunales Departamentales de 

Justicia. 

Modificaciones a la Ley 
025, Ley del Órgano 
Judicial, en los aspectos 

señalados.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Los requisitos para la selección de las listas de altos 
magistrados deben contemplar necesariamente 
y en un porcentaje razonable, a quienes hayan 
desempeñado la Carrera Judicial con excelencia. En 
este mismo sentido es importante revisar y modificar 
los criterios de preselección de estas altas autoridades.

Realizar las gestiones necesarias para que la Escuela 
de Jueces otorgue títulos de Post grado, aspecto que 

actualmente está limitado a las Universidades.

Incorporar mecanismos de transparencia que nos 
acerquen a la sociedad y apoyen a cambiar el imaginario 
colectivo (corrupción, manejo de influencias entre 
otros) para tal efecto se pueden rescatar experiencias 

de otros países y/o experiencias exitosas en el país.

El cambio estructural de la justicia no 
responder a la cooperación y coordinación 

entre los Órganos del Estado.

La selección de altas autoridades no 
responde a un mecanismo que procura 
la independencia entre los Órganos del 
Estado, en este entendido debe mejorarse 

el proceso de preselección.

La relación de coordinación y cooperación, 
entre sistemas de justicia, no contiene 
a la Jurisdicción Indígena Originario y 

Campesina.

Como parte del sistema de control inter-
orgánico de los Órganos del Estado, 
el Tribunal Supremo de Justicia no es 
la instancia que revise las normativas 

emanadas del Legislativo.

Los Órganos del 
Estado deben 
coordinar, las 
acciones tendientes a 
reformar la justicia y 
en ese marco mejorar 
la prestación de los 

servicios judiciales.

Asistimos a un momento que constituye una 
oportunidad importante para promover una real 
coordinación y cooperación entre Órganos del 

Estado.

Actualmente no existe coordinación ni cooperación 
aspecto que repercute en la construcción de un 
imaginario social negativo hacia la justicia y la a labor 

principalmente de juezas y jueces.

Creación e 
inst itucional ización 
de un mecanismo de 
coordinación de los 
Órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial en 
materia legislativa y de 
presupuesto en relación 
al funcionamiento del 

Sistema Judicial.
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EJE TEMÁTICO 8.- PRESUPUESTO DEL ORGANO JUDICIAL

Sin presupuesto y la posibilidad de 
una gestión autónoma del mismo, 
por parte del Órgano Judicial, es 
impensable un Sistema de Justicia 
independiente. 

El Pueblo de Bolivia debe saber que 
en los últimos años, el presupuesto del 
Órgano Judicial, ha ido disminuyendo 
progresivamente de un poco más del 
2% el 2006 a apenas 0.40 por ciento el 
2016, un poquito menos de la mitad 
del 1 por ciento del Presupuesto 
General del Estado; cuando en 
propaganda estatal se gasta 4 ó 5 
veces más.

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre presupuesto para 
el Órgano Judicial

1.- Para asegurar la efectiva 
implementación de las políticas 
de género en el órgano judicial y 
a favor de la población, se debe 
asegurar una adecuada asignación 
presupuestaria.

2.- En esa misma línea, en 
cumplimiento del art. 190 de 
la Constitución Política del 
Estado, asegurar el desarrollo 
del pluralismo jurídico y el 
afianzamiento de la justicia 

Indígena Originaria y Campesina 
en Bolivia, demanda una adecuada 
asignación presupuestaria.

3.- La necesidad de precautelar 
los recursos propios que son 
generados por Derechos Reales 
es atribución del Órgano Judicial.

4.- Asimilamos positivamente 
la propuesta de la población 
tributaria respecto a la asignación 
de recursos, emergente de la 1ra 
cumbre nacional tributaria de 
Bolivia, realizada en la ciudad de 
sucre del 26 al 27 de enero de 
2016.

5.- El establecimiento de 
una adecuada asignación 
presupuestaria al Órgano 
Judicial, además de garantizar 
el principio de independencia 
(art. 178 – ii CPE), viabilizaría la 
reestructuración del mismo, en el 
marco de la reforma integral al 
Sistema de Justicia que el Pueblo 
de Bolivia demanda.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

Es ínfimo el presupuesto 
asignado al Órgano Judicial y 
el resto de las instituciones del 
Sistema de Justicia, por parte 

del Gobierno Nacional.

Asignación de recursos del 
tesoro general del estado para 
el funcionamiento del Órgano 
Judicial, traducido en un 
porcentaje del 3%  de los recursos 
que son generados con fuente 41 

(TGN).

Necesidad de afirmar la independencia del 
Órgano Judicial y brindar un servicio de 
justicia a la población en orden al mandato 

constitucional.

Garantizar la independencia económica 
y con ello la independencia funcional 
del Órgano Judicial, a fin de dotar de 
recursos logísticos, tecnológicos y humanos 
suficientes, sin dependencia de los otros 

Órganos del Estado.

Ley de desarrollo constitucional 
que fije un presupuesto para el 
Órgano Judicial, no menor al 
3% del Presupuesto General del 

Estado.

EJE TEMÁTICO 8: PRESUPUESTO DEL ORGANO JUDICIAL
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EJE TEMÁTICO 9.- PLURALISMO JURÍDICO

La concepción de un sistema de 
justicia plural, en nuestro país, ha 
sido un proceso, de reflexión, de 
reconocimiento de derechos y de 
un reconocimiento pleno con la 
aprobación de la Constitución Política 
del Estado en 2009, en la medida 
que reconoce el pluralismo jurídico 
y con ello la vigencia y garantía de 
coexistencia -en planos de igualdad- 
del sistema de justicia ordinario y 
los sistemas de justicia indígena, 
originario, campesina.

No obstante este reconocimiento, 
la Ley de Deslinde Jurisdiccional 
de 2010, promulgada por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional a 
propuesta del Ministerio de Justicia, 

restringe la competencia material 
de administración de la Jurisdicción 
Indígena Originario y Campesina en 
causas que tradicionalmente fueron 
conocidas por sus sistemas de justicia, 
en consonancia con el espíritu de la 
constitución y el Convenio 169 de la 
OIT.

Cabe anotar igualmente que en 
nuestro país, no existe un plan 
nacional para la implementación del 
pluralismo jurídico. Esta situación ha 
generado que, a cinco años de vigencia 
de nuestra Constitución Política, no 
se haya logrado sentar las capacidades 
para una genuina administración de 
justicia plural; situación que afecta los 
derechos de las naciones y pueblos 

indígena, originario, campesinos.

Por su parte la población, en su 
mayoría, desconoce que existen 
sistemas de justicia y derecho 
propio en nuestro país, toda vez 
que el Ministerio de Justicia poco 
o nada han hecho para conocer sus 
normas, procedimientos y sanciones 
al administrar justicia. Esta situación 
alcanza a los servicios de justicia en 
el país. 

Elementos que nutren nuestra 
propuesta sobre presupuesto para 
el Órgano Judicial

1.- Está pendiente en nuestro País 
iniciar el proceso descolonizador 

del sistema formalista de 
administración de justicia. Las 
acciones emprendidas han 
resultado insuficientes pues han 
llegado únicamente al plano 
normativo general.  

2.- Urge, abordajes profundos en los 
ámbitos normativo, estructural, 
de gestión y cooperación 
entre las instancias llamadas a 
intervenir en la administración 
de justicia plural. En ese sentido, 
abordar esta agenda desde un 
enfoque de política pública en 
interculturalidad y pluralismo 
jurídico, contribuirá a establecer 
un pilar para una reforma integral 
al Sistema de Justicia boliviano.
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

No existen 
mecanismos  de 
coordinación y 
regulación entre 
sistemas de 

justicia

Establecer un verdadero proceso de  descolonización de la matriz, pensamiento y 
procedimientos judiciales, creando institutos jurídicos y normativas propias acordes a 
lo dispuesto por la Constitución Política del Estado, recuperando los principios y valores 

plurinacionales que propone.

Instaurar niveles e instancias de relacionamiento inter jurisdiccional, mediante la  adopción 
de mecanismos de coordinación y cooperación que promuevan el diálogo intercultural e 
interlegal entre las jurisdicciones: ordinaria, indígena originaria campesina, agroambiental y 

especializadas.

Crear una instancia nacional de Justicia Plural y Descolonización que cuente con el apoyo de 
una Mesa Técnica permanente, destinadas a planificar y dar seguimiento a la política pública 
de justicia plural, en cuya composición estén representados los entes del Órgano Judicial, 
el Tribunal Constitucional, el Ministerio Público y representación nacional de los Pueblos 
indígenas, originarios y campesinos. La vigencia de esta instancia deberá estar sustentada en 
una ley nacional, donde quede claramente establecido que no se trata de una instancia de 
carácter jurisdiccional, sino un espacio circunscrito a política pública plural y su coordinación 

intejurisdiccional.

Modificación sustantiva y adjetiva de la Ley de Deslinde Jurisdiccional y otras normas que 
han reducido los alcances competenciales de la Jurisdicción Indígena Originaria Campesina, 
ajustando su contenido a lo previsto en la Constitución Política del Estado, los Tratados 
Internacionales de Derechos de los Pueblos Indígenas y la jurisprudencia constitucional 

desarrollada para tal efecto.

Diseñar una estrategia nacional de Justicia Plural  que forme parte del Plan Nacional de 
Justicia, que para su implementación cuente con la suficiente asignación de recursos. Deberá 
ser elaborada bajo una perspectiva técnica y  descolonizadora, garantizando la participación 

de los pueblos indígenas, originarios y campesinos en su construcción.

Desarrollo de protocolos, circulares e instructivos especializados en las actuaciones y 
cooperación entre las jurisdicciones ordinaria, agroambiental e indígena, que no deberán ser 
entendidos como una intromisión en los asuntos del derecho a la justicia indígena, sino más 
bien como herramientas que permitan alcanzar armonía entre las jurisdicciones contempladas 
en nuestro sistema de  pluralismo jurídico en el marco de la descolonización y los diálogos 

interculturales.

Dar cumplimiento 
al mandato 
constitucional de 
desarrollar un Sistema 
de Justicia basado en 
el pluralismo jurídico y 
la interculturalidad, en 
la perspectiva del País 

pluricultural.

1, 2 y 3: 
Una política 
pública en 
interculturalidad 
y pluralismo 
jurídico, como 
pilar para una 
reforma integral 
al Sistema 
de Justicia 

boliviano.

EJE TEMÁTICO 9: PLURALISMO JURÍDICO
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

No existen 
c o n d i c i o n e s  
para la 
implementación  
y desarrollo 
del pluralismo 
j u r í d i c o 
descolonizador.

A través de un diagnóstico situacional actualizado, definir los requerimientos mínimos de 
funcionamiento para mejorar las condiciones en que se desarrolla la jurisdicción indígena, 

originaria y campesina.

Identificar mecanismos que permitan centralizar registros de actas y otros documentos 
referidos a asuntos atendidos por la justicia indígena, originaria y campesina. Estos 
mecanismos no deberán afectar la naturaleza y características propias de la justicia indígena 

y tendrán la finalidad de evitar sobre posiciones jurisdiccionales.

Elaborar un mapa plurinacional de cobertura de la jurisdicción indígena, originaria y 
campesina, identificando los espacios en que coexisten más de una jurisdicción,  que deberá 
estar permanentemente actualizado en base a la dinámica en que se desarrolla la Justicia 
Indígena Originario Campesina. Este instrumento permitirá mejorar la planificación de 
políticas públicas referidas a pluralismo jurídico. (Dicha iniciativa analizará la posibilidad de 
contemplar espacios urbanos donde existan asentamientos masivos de colectivos indígenas 

originarios.)

El Estado a través de las instancias correspondientes deberá estudiar mecanismos 
efectivos que permitan el registro oficial de la auto-identificación de indígenas originarios 
y campesinos, con el objetivo de que puedan ser sometidos a la jurisdicción de justicia que 

les corresponda. 

Se hace necesario estudiar un mecanismo de registro plurinacional de autoridades 
indígenas que administran justicia, para evitar desconocimiento de las mismas o la posible 

suplantación.

La construcción de una 
justicia plural demanda 
espacios plurales 
de participación 
de la Justicia 
Indígena Originaria 
y Campesina. Así 
como se demanda 
la participación del 
Órgano Judicial en el 
proceso de reforma 
judicial, se demanda 
la participación de 
las organizaciones 
indígenas originarias 
y campesinas no solo 
en la Cumbre Nacional 
de Justicia sino en el 

proceso mismo.

El proceso de 
construcción de una 
justicia plural en el 
País demanda recursos. 
Por ahora sólo el 
Órgano Judicial y las 
demás instituciones 
del Sistema de Justicia 
tienen un presupuesto. 
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PROBLEMA PROPUESTA JUSTIFICACIÓN ACCIÓN

No existen 
procesos de  
c a p a c i t a c i ó n , 
i n f o r m a c i ó n 
y diálogos  

interculturales

Desarrollar procesos de intercambio de conocimientos y saberes entre autoridades de 
las jurisdicciones ordinaria, ambiental,  indígena originaria campesina. Asimismo estos 
procesos se deben llevar a cabo con el Ministerio Público, Defensa Pública, Policía Nacional 
y otras entidades que intervienen en el Sistema de Justicia, contemplando el principio de 

igualdad de jerarquías. 

Las Universidades en general y las Carreras de Derecho en particular, necesitan incluir en 
sus programas de estudio, contenidos y materias referidos a: descolonización, pluralismo 
jurídico, resolución alternativa de conflictos y derechos indígenas. De igual manera se deben 
incluir estos contenidos en la formación que desarrollan las escuelas de jueces y fiscales. 

Desarrollar procesos de información destinados a las autoridades indígenas originarias y 
campesinas, sobre los límites que otorgan los Derechos Humanos en razón de las sanciones 

establecidas por la justicia indígena originaria campesina.

Implementar procesos de capacitación dirigidos a  autoridades de las jurisdicciones 
ordinaria y agroambiental sobre los alcances de los derechos de los pueblos indígenas. 

Es necesaria la elaboración participativa de guías para la administración de justicia indígena 
originaria campesina, en el marco de la Constitución Política del Estado y la revalorización 

de los modos originarios de resolución de controversias.

Necesidad de 
adecuación de la 
malla curricular de los 
centros de formación 
de futuros operadores 
del Sistema de 
Justicia, al mandato 
constitucional en la 
lógica de contribuir 
a una integral 
preparación de los 
futuros abogados y 
operadores del Sistema 

de Justicia.
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Mesa 1:
Modalidad de 
elección de 
magistrados y 
consejeros del 
Órgano Judicial 
y el Tribunal 
Constitucional 
Plurinacional

Mesa 2:
Acceso a 

la Justicia 
Plural
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Mesa 3:
Retardación 
de justicia

Mesa 4:
Corrupción 

en el sistema 
de  justicia
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Mesa 5:
Política criminal 
y justicia penal

Mesa 6:
Formación, ingreso, 
capacitación y régimen 
disciplinario de servidores 
judiciales y profesionales 
abogados
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Mesa 7:
Independencia 
judicial

Mesa 8:
Presupuesto del 
Órgano Judicial
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Mesa 9:
Pluralismo Jurídico




